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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En M a d r id , e n  la Administración d e  la Imprenta Nacional, plaza d« 
Pontejos (antigua casa de Postas).

B n  P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s , G. A. Saavedra, rué Taitbout, n ú m . 55.
Los ANUNCIOS Y SUSCRIC70NES PARA LA GACETA SO recibcu en la Admi- 

nistraciou de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
IOS dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G aceta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La co r r e s p o n d e n c ia  s e  r e m it ir á  fr a n q u e a d a  co n  s o b r e  a l S r . D ir e c to r  
d e la  Gaceta d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS D£_SüSCRICION.

Madrid. . . . . ..............................  Por un m es............................. 4
P r o v in c ia s , in c lu sa s  l a s  I slas meses...................  t s

B alea res  y Ca n a r ia s  ( meses   s e
'Por un ano............................  e e

U ltra m a r...................   Por tres meses.  ..............
E xtr anjer o ................................. Por tres meses.  ........  3 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e 

despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de Xoát 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta st  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Do los despachos recibidos en este Ministerio hasta la ma
drugada de hoy aparece no haber ocurrido novedad extraordi
naria en ningún punto de la Península.

MINISTERIO DE H A C I E N D A

DON AMADEO I, por la gracia de dios y la volun
tad NACIONAL REY DE ESPAÑA: A todos los Quc la presen
te vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Los ingresos durante el año económico 
de 187'^2-73 se calculan en 537.04-6.o89 pesetas, según el 
estado adjunto letra B.

Art. Durante el año económico de 187^ á 1873 la 
riqueza imponible por razón de inm uebles, cultivo y ga
nadería contribuirá con el ^0 por 100 en concepto de cupo 
del Tesoro , y el 1 por 100 para gastos de cobranza, parti
das fallidas, perdones y otros que se expresan en la base 1."̂  
del adjunto Apéndice letra A.

El repartimiento municipal no podrá gravar la riqueza 
territorial con un tipo superior al 3 por P )0 de la utilidad 
c:upfuiiblc.

A rt. .‘)3 Se a p ru e b a n  las a d ju n ta s  b a se s :
i.* l.ctra X .— Para la recaudación de la contribución  

territorial.
Lelva B .--P ara  modificar las disposiciones por que 

se rigen la imposición y cobranza del subsidio industrial.
3 .‘ J.etrii C. —Para la supresión del impuesto de trasla

ciones de dominio, sustituyéndole con el de derechos reales 
y trasmisión de bienes.

4 ‘ Letra D. -Para la rcroriua del impuesto de cédulas 
ce empadronamiento y licencia de armas y de caza.

Lcíni E. -Para la exacción do un impuesto sobre 
Grandezas, títu los, honores y condecoraciones.

IV. ‘ íjclra F .  Para la exacción de un impuesto transi-
 ̂ t í o  sobre artícailos coloniales y otros.

7.’ le trn  G. -Para determinar el material del ferro
carriles que ha de gozar liasta la reforma de los Aranceles 
i I cvenciiai de derecliosconcedida por la ley de 3 de Junio
lllL IHod.

S.* L d m  H. -Para la reforma de sello y timbre.

9."̂  Letra  I.—Para asegurar la recaudación de atrasos 
de Propiedades y Derechos del Estado.

10. Letra  J.—Para realizar los débitos del impuesto  
personal.

Art. 4® El impuesto transitorio sobre sueldos, haberes, 
premios y asignaciones del Estado , de la provincia y del 
Municipio se exigirá con arreglo al decreto de ^8 de Se
tiembre de 1871.

Se autoriza al Gobierno para establecer una penalidad 
proporcionada á los casos de defraudación por este im 
puesto.

Los Registradores de la propiedad contribuirán con el 
10 por 100 sobre las dos terceras partes de la cantidad que 
perciben por honorarios, en lo que estos no excedan de 
los sueldos de Jueces de entrada , ascenso y término , con 
quienes están equiparados. Continuarán satisfaciendo el IS 
por 100 sobre las dos terceras partes de las cantidades que 
excedan de los sueldos expresados. En todo caso la tercera 
parte de sus honorarios queda exenta de todo im puesto, 
por considerarse necesaria para atender á los gastos de 
material y personal.

Art. 5.° Las tarifas de viajeros 'de los ferro-carriles se 
recargarán, sin perjuicio del impuesto ya concedido á las 
empresas, con otro 10 por 100 en favor del Estado, redu
ciéndose este impuesto á 5 por 100 en los trenes de recreo 
y expediciones extraordinarias á precios reducidos. El im 
puesto de 10 por 100 que se establece en este artículo se 
hará extensivo á los viajeros en buques de vapor, d iligen
cias y otros medios de locomocion de esta clase.

Se impone un derecho de registro á los trasportes por 
los ferro-carriles y demás vias de comunicación, incluso el 
cabotaje, en la forma siguiente:

Por cada talón que se expida al facturar los equi
pajes, encargos, ganados y mercancías, de cualquier cla
se que sea, satisfarán los remitentes ó consignatarios por 
medio de los sellos correspondientes, ó metálico miéntras 
dure la confección de los sellos y en los casos que estos no 
sean de cómoda aplicación, si el talón importa más de ^ 
pesetas 50 céntimos.

i.í céntimos de peseta siempre que el importe del 
talón, pasando de 2 pesetas 50 céntimos, no llegue á 6 pe
setas 25 céntimos.

25 céntimos de peseta si el importe del talón pasa 
de 6 pesetas 25 céntimos y no llega 
timos.

50 céntimos de peseta cuando pase de 
céntimos, hasta llegar á 25 pesetas.

Y 50 céntimos de peseta por cada fracción indivisible  
de 25 pesetas adicionales.

El G obierno  dictará las disposiciones convenientes para

a 12 pesetas 50 cén- 

12 pesetas 50

la recaudación de este impuesto, y las penas proporciona
das á los casos de defraudación.

Art. 6.® Se autoriza al Gobierno para reformar las tari
fas de venta de tabacos á fin de aumentar los productos 
de esta renta.

La Administración tendrá derecho para inspeccionar 
y visitar á todas horas los establecimientos particulares 
dedicados á la venta de tabacos, con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Art. 7.® Ingresarán en el Tesoro público los productos 
de la venta de enseres, edificios, buques, material y todos 
los efectos de Arsenales ó Maestranzas que se enajenen por 
los ramos de Guerra y Marina por ser inútiles para el ser
vicio.

Art. 8.® Se autoriza al Gobierno para que sin las so
lemnidades de subasta proceda á la enajenación de las m i
nas de Riotinto bajo el mismo tipo y condiciones que sir
vieron para aquella, sometiendo á la aprobación de las 
Córtes su adjudicación definitiva.

En el caso de que no hubiere quien haga proposicio
nes, el Gobierno queda autorizado para arrendar dichas 
minas, dando cuenta á las Córtes con los antecedentes en 
la próxima legislatura.

ARTÍCULOS ADICIONALES.
1 .® Los contribuyentes cuyos débitos se hayan hecho  

efectivos por medio de la adjudicación al Estado de fincas 
que les pertenecieron podrán retraerlas dentro del término 
de seis meses, á contar desde la fecha de la promulgación 
de esta ley; pero pag^ando el principal y  costas, y el in te
rés correspondiente a la demora, á razón del 6 por 100  
anual- Este derecho especial de retracto es trasmisible á 
los herederos ó causa-habientes de los interesados princi
pales; pero ni unos ni otros podrán hacerlo valer contra 
los terceros compradores que hayan adquirido las fíncas 
en subasta pública, mediante las formalidades prescritas 
por las instrucciones de Hacienda.

2.® Los Maestros de Escuela de instrucción primaria no 
se considerarán como empleados para los efectos del ar
tículo 4.® de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju stic ia s, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ili
tares y eclesiásticas de cualquier clase y d ign idad , que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

«iosé Eelieg^aray.

E s t a d o  i e t r a  B .

mpuesto general de ingresos o r i in ar io s  del Estado p a ra  el año económico
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS. pe se ta s .

Contribacioneti directas.

ron tribucion  de inm uebles, cultivo y gan ad ería      • • 'lo8.437.871
Prem io de cobranza, partidas fallid¿is y gastos de investigación ................(Memoria). «
C ontribución industria l y de com ercio   • • 27.315.0(X)
Prem io de cobranza, partidas fallidas y  gastos de investigación ............... (Memoria). »
Im puesto sobre la inscripción de derechos rea le s ............................................................... 22.000.000
________ sobre grandezas y tí tu lo s ............................................    1.500.000
________ de m inas. - Canon por razón de superficie ............................................................ 200.000
Producios de la imposición establecida sobre los honorarios de los R egistradores

de la propiedad............................................................................................................................  433.333
A trasos hasta  íln de 4849 de contribuciones d irec ta s .......................................................
A rbitrios de los puertos francos de C anarias .................    343.500

240.139.204

ContribucloneiM tramsitorlasi..

Cinco por 400 sobre la ren ta  in te rio r.....................................................................................  4.233.333
impuesto sobre sueldos y asignaciones del Ldstado............................................................  24.000.000

 sobre sueldos de las provincias y A yuntam ientos............................................ 4.000.000
de 5 por 400 sobre los intereses d e 'lo s  billetes hipotecarios de segunda 

serie, sobre la ren ta  de las emisiones do A yuntam ientos y Diputaciones p rov in 
ciales y sobre los intereses de los valores de la Caja de Depósitos.......................   700.000

Veinte por 400 sobre las cargas de ju s tic ia ........................... ............................................. .. 600.000
Cédulas de em padronam iento................................................................. .̂...............................    40.000.000
Impuesto sobre las tarifas de viajeros iior ferro-carriles y demás vias de com uni

cación   4.000.000
-—— de tim bre sobre las tarifas de m ercancías.....................   4.500.000

46.033.333

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

Impaestosi inclireetois y  recursos eventuales.
Derechos de im portación..................................... 56.000.000

 de exportación.....................................  570.000
   de descarga...............    2.300.000
 de v ia je ro s...................   85.000
 de m e n o re s ...................    560.000

Renta de Aduanas / ------------ cuarentena y laza re to ........................  500.000
m n i a  ae Aaiianas.  . . .  ( A duanas.—P arte  de la H acienda. 165.000

A um ento de 4 ó 4‘50 por 400 sobre los dere
chos de Arancel que se satisfagan en pa
garés de comercio ...........................................  70.000

Derechos de A duanas equivalentes á los de
consum os....................      5.800.000

 — 66  OoO.OiX)
Derechos obvencionales de los C onsulados............................................................................  4.452.500
■ de los E scribanos de G u e rra ................................................................................    20.000
R ecursos eventuales.........................................................................................    4.280.000
Alcances de todas clases y  ra m o s ............................................................................................. 325.000
Intereses del 6  por 400 sobre fondos distraídos de su legítim a ap licación ................ 25.000

/ Boletín y otras publicaciones de Gracia y Jus-
PuWicaoiones oficiales. .  • 3 [ -g 0

1_____________________________ de H acienda.. 20.000
------------------- __52.780

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente de todos los servicios públicos. 4.750.000
Atrasos hasta  fin de 4849 de im puestos indirectos y recursos eventua les.................  10.000

^ello del Ksitado y  fservicáoii evplotadoisi por la Adminlistracion.
(S e l la d o .. .............................    44.100.000

Popel   . . . I  De sello jud icial..................................................  «
( De pagos al E stad o ........................................   4.540.000

P ara  documentos de g iros.................................. 4.400.000
P ara  recibos y cu en ta s .......................................  700.000

/Pólizas de seguros de acciones y sociedades
..................... '  y demás documentos análogos.....................  400.000

De comunicaciones y tim bre del Estado . . . .  42.250.000
P ara  pólizas de operaciones ele Bolsa  25.000

70.965.280

45.040.000
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

Yarios productos. I Derechos procesales en las provincias exentas. 30.000
( Diversos de fabricación y adm in istrac ión . . .  30.000

Tabacos.

pV enta de tabacos.
) Derechos de regalía.

..................................  77.000.000
 ......... ....................................................  S.000.000
jP roductos de fabricación y adm inistración . dOO.OOO
\ Comisos.— Parte  de la H acienda......................  5.000 :

Sales,

f Venta de sal a precio de comercio en las sa
linas de propiedad del E stad o    860.000

JPara ex traer del R e in o .....................    S60.0G0
i Vencimientos de la sal entregada al liado á

fom entadores   ...................   40.000'
' Venta de existencia en alfo líes   »

loterías,, j L otería moderna. 
( Rifas', ..........

, 7 ( De Madrid.—Labores de oro y plata.
Lasas de Moneda  j __ B a r c e l o n a .  de cobre. . . . .

Establecim ientos de industria  m ilita r.—Coste de m ateriales y efectos de g u e r r a . .
Giro m utuo del T eso ro .............................................................................. ..................................
Producto de la G a c e t a  ............................................................................................ .......................................
Establecim ientos penales....................................................... .̂............ ......................................
Correspondencia del ex tranjero  y franqueo de periódicos para  el

m ism o..................................................................................................................  498.110
Mitad del derecho de apartado ......................................................................... SoO.OOO

Minas de x\lmaden, 
R o tsch ild .

  de R iotinto . .
  de Linares. ..

F r o p i e d - a c l e »  y  S ^ e r e c l i o s  d e l  E s t a d o .

DERECHOS Y PRODUCTOS DE RENTAS -DE FINCAS.

Producto líquido deducida la anualidad de

Equivalencia de ventas 'antiguas de bienes nacionales hechas á pa
pel de la D euda.................................................................................................

Renta de los bienes del \ R entas á m etálico .................................................. j
Estudo en general . . .  ( V enta de frutos y efectos.....................................\

 ̂x4.1 servicio de G u e rra ......................................
   de M a rin a ......................................

lienta de las fincas del 
Estado al servicio de 
la Administración , ;.

, de G racia y Justic ia , 
de Gobernación . . . . .
de Fom ento .................

. de Hacienda   ...........
de U ltra m a r ...............

Productos de canales y navegación fluv ia l.........
 ________ de montes y p lantíos  ...............
_________ del Patrim onio que fué de la Corona.

1.4oo.7'24
S.8o7.oOO

500.000

300.000

30.000

393.065
304.548
600.000

Uenta de los bienes del i R entas á m etálico  ..........  . . . . . )  ^ qq ,
c lero .  ..........................( V entas de frutos y efectos   ....................  i -•-9b.u«4

Intereses de las inscripciones expedidas al clero ántes de la perm u
tación de sus b ie n e s ..........................................................................   196.^07

Productos en adm inistración de Jos bienes del Patrim onio  que fué de la Corona..
 -------    de las fincas de secuestros (de p a rtió u ia rc s )....................................................

Veinte por 100 de Ja ren ta  de Propios  2.^20.000
Consignaciones prcvinciales para el sosteni

m iento de A rchivos y B iblio tecas   72.259
Asignación que deben satisfacer las em presas 

de ferro-carriles por gastos de inspección. 734.050
Idem id. varias empresas y corporaciones en 

reintegro de los gastos de depósitos de 
iVduanas establecidos por conveniencia de
las m ism a s   .......................................................  2.500

Intereses del 6 por 100 de demora por pro
ductos de propiedades v derechos del Estado. 700  000

Parte  con que contribuyen , 
las provincias y los p u e - ) ^  
bles á la construcción de ) ^  f  ' ; ; '  
carre teras............................t

Diferentes derechos 
E stado ...................

deli

A t r a s o s  h a s t a  fin de 1849 de p r o p i e da d e s  y d e r e c h o s  del  Estado. 
________de a r r e n d a t a r i o s  de é p o c a  c o r r i e n t e ..............................................

PRODUCTOS DE LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES.

V entas.anteriores á í . “ de Mayo de 1855, obligaciones á m etálico que se forma] icen.
De los bienes del Estado, inclu

so el 20 por 100 de P rop io s..
De los bienes del Clero...............
Del 80 por 100 de Propios y to

talidad de Diputaciones pro
vinciales.................................... ..

De bienes de B eneficencia.........
__________de Instrucción p ú -

Plazos al contado, ven
cimientos del segundo 
semestre de 1872 y i,"' 
de 1873, y descuentos 
de ¡os procedentes de 
ventas y redenciones 
anteriores al % de Oc
tubre de 1858.  ___

143.400
800.000

91.700
609.000

blica. 121.000
1.765.100

60.000.

79.105.000

630.000

42.000.0(X)

4.183.825
750.000
600.000 

50.000
275.000

448.110

158.516.935

4.813.224

1.627.613

2.193.191
500.000

8.000

1.728.809
20.000

500.000

989.805

Planos al cogitado; ven
cimientos del segundo 
semestre de 1872 y 1.° 
£¿e 1873, ^ descuento 
de los procedentes de* 
ventas y redenciones 
posteriores al 2 de Oc
tubre de 1858.............

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

f De los bienes del Estado, inclu
sos los terrenos y  edificios 
m ilitares, y  el 20  por 100 de
P ro p io s   ........................  3.476.850

I De los bienes del C lero ............... 4.288.945
Del 80 por 100 de Propios y to

talidad de D iputaciones pro
vinciales ....................................   3.250.200

De bienes de B eneficencia .  1.609.400
_______   de Instrucción . pú 
blica ______________________  164.200

pe set as .

12.789.595
14.554.695

Cesiones i á 'f a v o r  del Tesoro en 
el pagp.de ventas y redencio
nes , .............................   4.000

P arte  correspondiente al Tesoro 
en las ventas de bienes de cor
poraciones civiles por prem ios

Conceptos extraordina- I y gastos de expedientes  40.000
rios de ingresos por (C uo ta  de una peseta por gastos 
veritas y redenciones. \ de publicaciones en los Bole

tines oficiales.    19.000
iDerechos de tasación de las fin

cas apreciadas hasta  el 29 de 
Diciembre de 1868 que los 
compradores deben ingresar 
en el T e so ro ....................................  15.000

xVtrasos hasta  fin de 1858 por pagares de ventas y  redenciones do censos...............
V enta de los terrenos de las Salesas. — Plazos al contado y descuento de los su 

cesiv o s..............................................................................................."...........................................

7 8 . (4  'u

2.5<»')

VENTA DE SALINAS.

V enta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco..............................  3 0 0 .00(1
A trasos de compradores de época c o rr ie n te ......................................................................... 15.51 wi.oeo

PRODUCTO DE LAS VENTAS DE BIENES QUE FUERON DEL PATRT.MONIO DE LA CORONA.

PJazos al contado, vencim iento del segundo semestre de 1872 y prim ero de 1873,
y descuento de los sucesivos..................................................................   776.(*vO

V enta de los enseres, edificios y m aterial inútil de A rsenales y M aestranzas de bis 
ram os de G uerra y M arína................................................................................. ('xMemoria) • >■

43.891.s;:7

procedentesi <Ie Ultramar.

f H ab an a . . . .
Diferencia entre los i n 

gresos y los pagos de \ 
las provincias de Ul- / P uerto  R ic o . . 
tramar i aplicable^ 
las obligaciones de la ¡
Península .............

' F i l ¡ p in a s .  . ,

í R em esas efectivas ó por g-iros (ui docn- 
j mentos de pag(-> ]»or cuenta, de los prr-
( S F ip u e s t o s  de la ÍTmínsiila.....................
f Rem esas efectivas ó por giros por cucn- 
j tas de los presupuestos de la P cn ín -
( s i l l a .......................................................................

Rem esas cfeetivas ó })oi- giros en (MNáli-
tds ,‘i (>argo del f b iIiÍ-t u o  fraipN' , ' .........

, En d()(• IInnni 1 ( s di' | ) ‘i g o  ¡ l op  ciunila d" I los presuj)U(-s{os de la Prniírisiila.
'‘En dociiinrmtn.s de compra d(‘ t a b a c o s  

para las Fábricas del Reino y eoste de 
medio fle te ............................

ReciirNO!«ií e^pecialeM tlel Feworo.

INDEMNIZACIONES DE 0 CERRA.

Cocliiiichina, octavo plazo. 
M arruecos................................

4.01 tO.Oód 
2.(XK).0(Ml

3.(K.H n b '()

CONCEPTOS GFACKAIJIS.  i-j>eiau

Contribuciones d irec ta s ..........................................................................................  o j()_ jgp.qi
______________ tra n s ito r ia s .......................................................................... 16 033.333
Im puestos indii*ectos......................................................................................................... ^..........  70.965.28(1
Sello del Estado y scrvicifA explotados por la Afl ni i ri isl raídmu . IbS.'íi liVfidb
Propiedades y Derechos del E stado ,................................................................................  43.891.837
Ingresos procedentes de T lltra inar................................................. 5.1 )()()'.()()(>
R ecursos especiales del T eso ro .................................................................................  ̂  ̂ ^! .TOOOIKIO

1 OTAD.........................................  537.546.58Í)

APENDICE LETRA A .
Bases relativas á la contrihucion territorial.

Primera.  La riqueza imponible por razón de inm ue
bles, cultivo y ganadería contribuirá con el 20 por 100, y 
con el 1 por 100 además como recargo para atenciones 
diversas.

Al producto del 1 por 100 de recargo se imputarán: los 
premios de cobranza; las boniflcaciones por anticipos de 
cuotas; los descubiertos por partidas fallidas y perdones; 
los gastos_ que ocasione la rectificación de los actuales 
arnillaramientos, ó sea la formación del censo general de 
riqueza, y su comprobación en cumplimiento de las d is
posiciones vigentes, asi como los gastos por reclamacio
nes de agravio, y los de personal y material de las com i
siones de evoduaciones miéntras subsistan.

Segunda. Se autoriza al Gobierno para que proceda 
inmediatamente á la rectificación de los amillaramientos 
de la riqueza imponible, introduciendo en las disposicio
nes vigentes en la materia las variaciones que estime 
oportunas y conduzcan á simplificar y acelerar la realiza
ción de este servicio, así como también para dictar las 
prescripciones penales que tiendan á asegurar la exacti
tud en la inscripción de los datos, y castigar las om isio
nes que en ellas se cometan.

Tercera. Sólo podrán concederse moratorias  en caso 
de calamidades públicas ó en otros muy extraordinarios, 
y por un plazo máximo de dos años. El importe de la con
tribución á que la moratoria se refiera será exigible al 
vencimiento de esta por los recibos talonarios respectivos, 
y en los mismos plazos trimestrales que las contribuciones 
corrientes, renaciendo para el Estado las acciones que ha
blan quedado en suspenso. Lo dispuesto en el Real decreto 
de 9 de Abril de 1871 sobre expedición de pagarés por 
moratorias queda sin efecto alguno.

Cuarta. Los perdones de contribución sólo podrán con
cederse á pueblos ó comarcas por circunstancias extraor
dinarias y en virtud de una ley.

Los perdones concedidos hasta 1.° de Julio de 1870 se 
rán imputados á las existencias del antiguo fondo suple
torio: los concedidos con posterioridad se imputarán á las 
existencias del 1 por 100 de recargo, de conformidad con 
lo que se prescribe en la base 1.", y también las anteriores 
cuyo importe no alcanzase á cubrir el residuo del fondo 
supletorio.

Quinta. Se reserva á los contribuyentes el derecho de 
dom icil iar  el pago de cuotas en puntos distintos de su 
natural vencimiento.

Podrán, también anticipar  el pago de las cuotas, previo 
asentimiento del Gobierno, el cual abonará ó no intereses 
en concepto de bonificación, según la conveniencia del

Tesoro, devengándose en todO ' caso el premio de cobranza 
correspondiente.

Sextá. Los , pueblos en que por resistencia pasiva ó 
material al pago de las contribuciones se haga necesario 
el empleo de la fuerza armada satisfanín los suministros 
y pluses que á estos correspondan, con cargo al cupo total 
de los mismos, ó bien al particular de los contribuyentes 
morosos ó rebeldes, y en proporción á sus cuotas respecti
vas, caso de que pueda determinarse esta responsabilidad 
individual.

Sétima. El Ministro de Hacienda, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 68, 83 yd70 de la ley mn- 
nicipal, podrá encargar á los Ayuntam ientos la recauda
ción de la contribución territorial, siempre que lo estime 
conveniente, siéndoles de abono en tal caso la parte cor
respondiente al premio de cobranza.

Octava. Los Alcaldes, corno delegados del Gobierno sc- 
gun el art. 191 de la ley m unicipal, están obligados á 
cumplir y hacer que se cumplan las órdenes que de con
formidad con las leyes y reglamentos les comuniquen los 
Jefes de la Administración económica; debiendo entender 
que estos serán considerados como Autoridad para los 
efectos de los artículos 380, 381 y 382 del Código penal 

 ̂ Madrid 26 de Diciembre de 1872.- 
cienda, José Echegaray.

=E1 Ministro de Ha-
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APINDICE LETRA B.
B ases re la tivas á la contribución in d u s tr ia l,  .

Primera.  Queda suprimida la nota 2.'' adicionada por 
decreto de la Regencia de 30 de Junio de 4870 al epígrafe 
número 9.̂ * del reglamento de ^0 de'Marzío' del mismo año, 
referente á Sociedades anúnimas. Las'minero-metalúrgicas 
y las que se dediquen á la fabricación de gas, que en v ir
tud de dicha nota hubiesen optado por pagar el in^puesto 
como fabricantes del ramo especial á que sé’dedican, con
tinuarán no obstante pagando por el concepto que optaron.

Quedan asimismo modificados los artículos 10,11 y 39 
del mismo reglamento, y el párrafo primero del 159, en 
los términos siguientes:

«Art. 10. Las cuotas señaladas en las tarifas l . \  3.""
y de esta contribución se devengarán y liquidarán en 
alta y baja por meses completos, sea cualquiera él dia en 
que comience ó termine el ejercicio de la resííectiva in 
dustria.

«Quedan exceptuados de la disposición anterior los ca
sos en que determinadamente se dispone otra cosa en las 
tarifas y 3 / \  así como' las cuotas comprendidas en la 
tarifa de patentes.»

-cArt. 11. Sólo disfrutarán de exención en el pago de 
la contribución industrial los que por primera vez esta
blezcan una industria fabril ó manufacturera de las com
prendidas en la tarifa núm. 3.^ y nada más que por un 
año, á contar desde la instalación.

«Del beneficio concedido en el párrafo precedente que
dan exceptuados los que por sucesión testamentaria q 
abintestato, ó por cualquier otro título lucrativo ú one
roso, sucedan en el establecimiento fabril ó manufactu
rero, aun cuando por virtud de esta sucesión se interrum
pan las funciones del mismo por espacio de un año.

«Tampoco disfrutarán del beneficio los que se establez
can en locales destinados anteriormente á idénticas ó aná
logas industrias de las que constituyen su ejercicio, cuando 
entre la cesación de unas y la instalación de otras no haya 
trascurrido un pm-íodo mayor de seis meses.

»Sc consideran modificados en consonancia con el ar
tículo precedente los demás del reglamento relativos á la 
exención y rebaja establecidas en el mismo.»

 ̂Art. 39. Para los electos de la contribución industrial, 
y salvos los casos en que por excepción se disponga otra 
cosa en las respectivas tarifas, se consideran como comer
ciantes de la tarifa los que habitualmente se ocupan de 
la compra y venta de mercancías por toneladas ó quinta
les métricos; por pacas, balas ó fardos; por cajas, piezas ó 
gruesas, ó por toneles, barricas ó barriles; como almace
nistas I) vendedores al por maijor de la tarifa l . ‘\  los que 
también se ocupen habitualmente en la venta de frutos, 
géneros (i efectos en partidas d e s d e  90 k i l o g r a m o s  e n  a d e 
l a n t e ;  de>d( '  ad) l i t r o s  e n  a dc l . a n t c  e n  los l í ( [ i ü d o s ;  d e s d o  
n n a  ]iie/,‘i en a d a d a n i e  e n  los d e  m e d i d a ,  y  d e s d o  u n  f a r d o ,  
cMj.i .'i uonic-a (Mi ln> d e  b n l l o ;  y e<uiio v e n d e d o r e s  a l  2>or 
v o ' h o v  é> e n  detall los que habitualinente expendan las 
mereaneias en pequeñas porciones, según la demanda del 
conM im idor particular, sea por metros, kilogramos, litros 
(') de  euaiipiiei'a otra manera adecuada al género ó artículo 
de ( ]ue se  trate.-

«Art. 130. Párrafo primero. En las capitales de provin
cia informarfin sobre la exactitud de ki baja podida cual- 
(juiera de los síndicos , y dos ó tres individuos del gremio 
que designe la Adm inistración, incurriendo en una multa 
de o a 95 [)esetas de no verificarlo en el término que al 
efei'ti) fije la misma. Cuando el interesado pertenezca á 
clase no agremiable, informarán dos ó tres individuos que 
cjer/ain igualesó análogas industrias.»

Sr^jnnda. Se autoriza al Gobierno para que, tomando 
por basn los valo res de la contribución industrial del ú lti
mo quini[uenio, y ai)reciando las condiciones tributarias de 
cada localidad con relación al reglamento y tarifas de 90 
de Marzo de 1870 y demás disposiciones posteriores, así 
como las c(Uitenidas en estas bases, pueda imputar á los 
pueblos y localidades que estime oportuno un cupo fijo 
anual obligatorio, y para regularizar la especial adminis
tración y cobranza'de estos encabezamientos; pero con e x 
cepción de la cantidad que corresponde á las fábricas y 
manufacturas (pie en las mismas poblaciones ó sus térmi
nos inrisdi('(;ionalcs existan, con cuyos dueños asimismo 
pod rá liacer conciertos parciales.

En los casos de encabezamiento, el Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones C(3nvenientes para que los 
Ayuntam ientos verifiquen la cobranza de su cuenta y res
ponsabilidad, sujetándose en la distribución de cupos gre
miales á las tarifas y reglamento vigentes, y considerán
doles modificados en cuanto los artículos se opongan al 
propósito indicado.

Los Ayuntamientos, durante el tiempo de su encabeza
miento, utilizarán en su presupuesto de ingresos cuantos 
sobrantes tengan las matrículas y el importe de las altas 
y adiciones procedentes de nuevos industriales ó de des
cubiertos sucesivos, así como la parte de recargos que por 
ocultaciones de todas clases deba percibir el Tesoro; pero 
quedando sujetos á la aprobación prévia de la Adm inistra
ción económica provincial los actos, formularios ó cuader
nos cobratorios.

Tercera. El Gobierno adoptará las disposiciones con
venientes para asegurar los rendimientos de este impuesto 
y mejorar su imposición y administración. También mo
dificará ó alterará, prévio dictámen del Consejo de Estado, 
el reglamento y las tarifas vigentes en sentido favorable á 
la mayor equidad contributiva y al desarrollo de la indus
tria y del comercio.

Cuarta. Los recargos provinciales y municipales no 
podrán exceder de 30 por 100.

Quinta. Serán incluidos en la tarifa 9.'”' de la contribu
ción industrial:

Con el 5 por 100 de la retribución, sueldo ó asignación 
que perciban por sus respectivos cargos:

Los Administradores, Jefes y empleados de las oficinas 
de la Real Casa y Patrimonio, y los Contadores, Mayordo- 
Rios, Jefes y empleados con más de L500 pesetas anuales

en las ófi'cinas y escritorios'de los Grandes de España, tí
tulos de Castilla, banqueros y demás casas particulares.

Sesenta. 'Se impondrán y exigirán con separación ó in 
dependencia de toda otra cuota, modificando en esto el 
artículo 33 del reglamento de 90 de Marzo de 1870, las que 
se hayan señalado por las tarifas del mismo reglamento ó 
posteriormente á las in d u str ia ste  

Venta de sal común ó purificada.
Venta de tabacos de todas clases y m arcas, y de pica

duras procedentes de Ultramar.
Y venta del aceite mineral y gas-mille.

Sétima. Las disposiciones contenidas en el Apéndice 
letra A, para recaudar la contribución territorial núm e
ros 5.° al 8.° son aplicables á la recaudación del subsidio  
industrial.
' '' Madrid 96 de Diciembre de 1879.=:E1 Ministro de Ha
cienda, José Echegaray.

APENDICE LETRA C.
Bases relativas al impuesto sobre derechos reales 

y  trasm isión  de bienes.

Primera.  Contribuirán al impuesto sobre los derechos 
reales y trasmisión de bienes:

1.“ Las traslaciones de dominio de bienes inmuebles y  
las de derechos reales sobre los mismos.

9.° La constitución, reconocimiento, modificación ó 
extinción de derechos reales afectos á los bienes in
muebles.

3.® Las trasmisiones de dominio de bienes m uebles que 
se verifiquen por causa de muerte.

Y 4.° Las de igual naturaleza que se efectúen por con
secuencia de a(3tos judiciales ó administrativos, ó en virtud  
de contratos no hipotecarios otorgados-ante Escribano.

Seytmda. Las adjudicaciones empago, compra-ventas, 
reventas y cesiones á título oneroso satisfarán el 3 por 100.

En el contrato de compra-venta con cláusula de retro
cesión, si por cumplirse la condición im puesta/vuelve la 
propiedad al vendedor, pagará este el 1 por 100.

En las permutas pagará cada permutante el 1‘50 
por 100 del valor igual de los bienes respectivos; y por la 
diferencia de valor, si resultase entre unos y otros, pagará 
el 3 por 100 aquel que figure como mayor adquirente en 
la cantidad que lo sea. Por las adquisiciones de bienes y 
derechos reales correspondientes á la mitad reservable de 
vínculos fy mayorazgos continuarán satisfaciendo el 9 
por 100 los inmediatos sucesores de los mismos.

En las herencias se devengarán los derechos que á con
tinuación se expresan:

Ascendientes y descendientes.........................  1 pm* 100
Cónyuges y ascendientes y descendientes

iKiturales legalmente declarados................  P75
Colaterales do segundo grado y ascendien

tes y descendientes naturales no declara
dos legalm ente..................................................  3

Colaterales, de tercer grado..............................  4^95
Idem de cuarto grado........................ ................ 5 ‘50
Idem de grados más distantes.......................   . 6 ‘75
E xtraños............................   3

Por los legados y donaciones se pagarán los derechos 
sigu ien tes:
Ascendientes y descendientes.......................... 1 ‘50 por 100
Cónyuges y ascendientes y descendientes

naturales legalmente declarados................  9 ‘50
Colaterales de segundo grado y ascendien

tes y descendientes naturales no declara
dos lega lm en te ................................................  4

Colaterales de tercer g ra d o . .......................... 5 ‘50
Idem de cuarto grado .......................................  7
Idem de grados más distantes......................... 8 ‘50
Extraños.................................   10

Los bienes y derechos reales aportados á la constitu
ción de toda clase de Sociedades pagarán el 0 ‘50 por 100. 
Igual cuota satisfarán al tiempo de disolverse, convertirse 
ó trasformarse las Sociedades, las adjudicaciones ó tras
m isiones que se hagan á los socios ó á otra Socicilad de 
los bienes ó derechos reales que constituian el todo ó parte 
del haker social. Si en estos casos se adjudican á un socio 
los mismos bienes ó derechos que aportó, sólo pagará Q‘95 
por 100.

La constitución, reconocimiento, modificación ó extin 
ción de los derechos reales impuestos sobre bienes inm ue
bles satisfarán por regla general el 3 por 100.

La constitución, reconocimiento, modificación ó extin
ción del derecho de hipoteca pagarán el 1 por 100 de su 
valor. Los préstamos sobre bienes inmuebles dejarán de 
figurar en la tarifa 9.‘\  epígrafe núm. 93 del reglamento 
de 90 de Marzo de 1870 de la contribución industrial.

La constitución del arrendamiento de bienes inmuebles 
por seis ó más años, la de aquel en que se anticipen tres ó 
más anualidades y la del que sin tener estas condiciones 
deba inscribirse en el Registro de la propiedad por conve
nio expreso de las partes, satisfarán el 0 ‘90 por 100.

La constitución, reconocimiento, modificación ó extin
ción de pensiones pagarán, si la pensión es vitalicia ó sin  
tiempo limitado el 9 por 100; si es temporal de menos de 90 
años el 1; de ménos de 35 años el 1‘50, y si excede de este 
tiempo el 9.

Las traslaciones de bienes muebles ó semovientes, veri
ficadas en virtud de actos judiciales ó adm inistrativos ó 
de contratos otorgados ante Escribano, satisfarán el 1 
por 100 si por esos actos ó contratos se adjudican, decla
ran, reconocen ó trasmiten perpétua, indefinida ó irrevo
cablemente á favor de alguno cantidades en metálico, efec
tos públicos ó com erciales, frutos y en general toda clase 
de bienes muebles ó semovientes. Los bienes muebles ó 
semovientes que en virtud de actos ó contratos de la ex
presada clase se trasmitan revocable ó temporalmente pa
garán el 0 ‘50 por 100.

Las herencias y legados en favor del alma del testador

ó  de las otras personas pagarán él 10 por 100 como lega- 
dos á extraños.

Los actos y contratos sujetos al ím puesío que estuvie
ran exentos hasta la fecha ,en que empiece á regir esta ley, 
y se inscriban después en el, Registro de la propiedad 
dentro del término de'un año, no'devengarán el impuesto.

Tercera. El impuesto recae ̂ sobre el v a lo r  de los bienes 
y derechos sujetos al mismo.

El valor de los primeros se establece con relación ai 
precio en venta; el de los.segundos con sujeción á las si
guientes reglas:" .

1.̂  El del derecho de usufructo, el de la nuda propie
dad, y los de uso y habitación, el 95 por 100 del valor de 
la finca;
■ En los usufructos dexearácter general constituidos, 

por testamento, abonará el usufructuario el 95 por 100, j  
el heredero ó sucesor en propiedad el tanto por 100 res
tante hasta completar el derecho correspondiente á la he
rencia ó  legado, en su caso, con arreglo á la tarifa com
prendida en el.párrafo cuarto de la base 9.*'

3.  ̂ Las servidumbres reales por el 5 por 100 del valor 
del prédio dominante.

Cuarta. Los derechos reales sobre bienes inmuebles 
que se hallen constituidos en el momento de comenzar á 
regir esta ley no están sujetos al impuesto; pero lo satis
farán los que siéndolo por tiempo determinado se proro- 
guen tácita ó  expresamente.

Por las hipotecas constituidas en garantía de préstamo 
con anterioridad á esta ley se satisfará sin em bargo, en 
concepto de impuesto transitorio desde el ejercicio actual 
hasta la extinción de la hipoteca ó hasta su renovación tá
cita ó expresa, el 10 por' 100 del interés estipulado. Si el 
interés no fuese conocido, se apreciará en el 8 por 100 del 
capital prestado.

Quinta. En todo caso satisfará el impuesto el que ad
quiera ó recobre el derecho gravado, y aquel á cuyo favor 
se reconozcan, trasmitan, declaren ó adjudiquen los bienes 
ó derechos. En los arrendamientos corresponderá aquel de
ber al arrendatario ó  colono, salvo,los pactos especiales en 
contrario.

Sexta. Quedan exentos del del impuesto:
La constitución y la extinción de la hipoteca, cuando se 

verifiquen en garantía de la administración ó  recaudación 
de fondos ó valores de la Hacienda pública.

La extinción del mismo derecho real, cuando tenga lu 
gar por refundirse la propiedad en el acreedor hipotecario.

La extinción legal de las servidumbres personales y de 
las servidumbres reales.

La extinción del arrendamiento por volver al arrenda
dor la libre disposición de la cosa arrendada.

Las permutas de fincas rústicas, cuando cada una de 
estas no exceda de tres hectáreas de cabida y alguna de 
ellas resulte acumulada á otra perteneciente con anterio ■ 
ridad á uno de los permutantes.

Las aportaciones directas de bienes ó derechos reales 
verificadas por los cónyuges al constituirse la sociedad; así 
como al disolverse legalmente dicha sociedad las adjudi- 
caciones'hechas á los cónyuges de los m ismos bienes ó 
derechos reales aportados ó de los que Ies correspondan 
en concepto de gananciales.

Las adquisiciones del ajuar de casa y de las ropas de 
uso personal cuando se verifiquen en virtud de título h e
reditario.

Los actos ó contratos otorgados directamente en favor 
de los establecimientos de Beneficencia sostenidos de fon
dos generales del Estado, y de los de Instrucción pública 
en todas sus clases ó grados.

Las compras y primeras enajenaciones de los bienes 
que constituyan colonias agrícolas y poblaciones rurales, 
ó que se adquieran para este objeto, hechas por los funda
dores de las mismas ó por sus herederos. Quedan, excep
tuadas asimismo las primeras sucesiones directas de los 
mismos bienes.

Las adquisiciones hechas en nombre del Estado.
Las adquisiciones hechas directamente del Estado de 

los bienes enajenados por el mismo en virtud de las leyes 
de I.'" de Mayo de 1855 y 19 de Mayo de 1865.

Las redenciones de los censos Se igual procedencia v e 
rificadas con arreglo á las dos citadas leyes.

Se confirman las exenciones concedidas:
A favor de ferro-carriles y canales de riego por las le

yes de 3 de Junio de 1855 y 3 de Agosto de 1866.
A favor de ja  redención-de cargas eclesiásticas verifi

cada en cumplimiento del Convenio celebrado con la Santa 
Sede en 94 de Julio de 1867.

A" á favor de la trasm isión de la propiedad de los edifi
cios que se construyan en las zonas de ensanche de pobla
ciones por la ley de 99 de Junio de 1864.

Todas las demás exenciones relativas al impuesto de 
traslaciones de dominio no mencionadas en esta ley que
dan derogadas.

Sétima. Quedan subsistentes los plazos para la presen
tación de documentos y pago del impuesto que fijó la ley 
de presupuestos de 1869-70.

Las multas de 95 y 50 por 100, establecidas por la 
base4.^  letra B, de la ley de 99 de Junio de 1867, se reba
j a n  al 1 0 ’̂ 9 5 'p t íf i0 0  respéctivam ente. ' ^

Los que incurrieran en ellas, aunque por circunstancias 
muy extraordinarias debidamente comprobadas sean re
levados de su pago, satisfarán precisamente en todos los 
casos por razón de demora el 6 por 100 de interés anual 
sobre el importe del impuesto liquidado.

Igual interés abonarán los que obtuvieren próroga de 
los plazos para la presentación de documentos; cuya pró
roga no s& otorgará sino por circunstancias m uy aten
dibles.

No se concederán en adelante perdones generales de 
multas sino en virtud de una ley.

Octava. La Administración puede obligar por medio de 
apremio á la presentación de documentos ó de declaracio
nes de valores cuando haya terminado el plazo legal para 
efectuarla.

Puede asimismo proceder á la comprobación de los va 
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lores declarados al impuesto por medio de tasación peri
cial en que intervenga el contribuyente.

La acción administrativa de comprobación prescribe 
al año de la presentación de los documentos á liquidar, 
cuando estos son públicos y solemnes.

El Gobierno fijará en los reglamentos los casos en que 
deba precederse á la comprobación, y los en que corres
ponda sufragar los gastos de tasación al contribuyente ó 
á la Administración.

Por ningún m otivo podrán los interesados diferir el 
pago del impuesto liquidado, ni aun á pretexto de recla
mación contra la liquidación practicada, sin perjuicio del 
derecho á la devolución que procediere.

N ovena .  No se podrán hacer alteraciones en los amilla- 
ramientos de la riqueza inmueble sin la prévia presenta
ción dei titulo ó documento en que conste la trasmisión y 
el pago de los derechos correspondientes.

Décima. Los Jueces de primera instancia, Alcaldes po
pulares, Registradores de ja propiedad. Jueces municipales 
y encargados del Registro civil. Notarios públicos y Escri
banos actuarios quedan obligados á facilitar á la Admi
nistración los datos y noticias que esta les reclame en el 
tiempo y forma que determinen los reglamentos y bajo 
las penas que en los mismo se preseriban.

Undécima. Los liquidadores del impuesto devengarán 
los honorarios que á continuación se expresan:

1.® Por el exámen de todo documento
que contenga hasta 20 folios, esté 
ó no sujeto al im puesto, y por la 
extensión de la nota correspon
diente .................................................... » bO

Por cada folio que pase de 2 0   » b
2.® Por labusca de antecedentes y expe

dición de certificación relativa al 
impuesto, á instancia de parte in 
teresada ó por mandato ju d ic ia l.. 2 »

Si la certificación ocupa más de una 
página de 26 líneas á 20 sílabas, 
por cada página m á s, esté ó no 
ocupada íntegram ente  1 »

^3.® Por la liquidación de los derechos, el PbO por ÍOO 
del importe de los mismos.

Siempre que por voluntad del contribuyente se hagan  
dos liquidaciones por un mismo a c to , una provisional y 
otra definitiva, por cada una de ellas devengará el liqui
dador el premio de liquidación en su totalidad.

Duodécima.  Los Registradores de la propiedad depen
derán exclusivam ente del Ministerio de Hacienda como 
liquidadores del im puesto, y tendrán en este concepto la 
consideración y deberes de empleados de la Adm inistra
ción económ ica, sujetándose á las instrucciones j  regla
mentos del ram o; pudiendo el Ministro de Hacienda, á 
propuesta de la Direecion de Contribuciones, imponer 
m ultas que no excedan de bOO p esetas, y proponer su se
paración cuando diesen causa para ello.

Iguales consideraciones y deberes tendrán, quedando 
sujetos también á las expresadas penas, los antiguos Con
tadores do Hipotecas que en virtud de la ley de 29 de 
Mayo de 1868 hayan conservado el cargo de liquidador del 
impuesto.

Los liquidadores que tengan á su cargo la recaudación 
prestarán la fianza especial que el Ministro de Hacienda 
señale, en armonía con el importe de aquella.

Décímatercia.  El Gobierno procederá á la ejecución de 
las presentes bases legislativas por medio de decretos y 
disposiciones reglam entarias, redactando la tarifa corres
pondiente, y aplicando al impuesto que se establece las re
lativas al de traslaciones de dom in io , con las aclaracio
nes, modificaciones y derogaciones que la experiencia haya 
aconsejado.

BÁ SE  ADICIONAL.

Se concede perdón general de las multas en que hayan  
incurrido hasta la publicación de esta ley á los que en el 
término de un año, contado desde su fecha, como plazo 
improrogable, presenten los documentos á la liquidación  
del impuesto é ingresen en el Tesoro los derechos corres
pondientes.

Madrid 26 de Diciembre de 1 8 7 2 .=  El Ministro de Ha
cienda, José Echegaray.

APÉNDICE LETRA D .
Bases relativas al impuesto de cédulas de em padrona

miento y licencias de armas y  caza.
P r im e ra .  Las cédulas de empadronamiento correspon

dientes al ejercicio de esta ley serán ordinarias, especiales 
y gratuitas.

Las ordinarias costarán:
Cuatro pesetas en todos los pueblos mayores de bO.OOO 

almas.
Tres id. en ios menores de bO.OOO y mayores de 20.000 

almas.
Dos id. en los menores de 20.000 y mayores de b.OOO 

almas, y en las capitales de provincia y puertos habilita
dos de primera y  segunda c la se , cualquiera que sea su 
población.

Una id. en todas las demás poblaciones.
Las especiales costarán una peseta en poblaciones de 

más de b.OOO almas, y bO céntimos de peseta en todas las 
restantes, sea cualquiera la cifra de su población.

Segunda. Están obligados á adquirir cédula ordinaria 
de empadronamiento:

1 Los cabezas de familia que satisfagan al Estado con
tribuciones directas en cualquier concepto y cuantía, y los 
que sin satisfacerlas tengan aparentemente medios de v i
vir sin recurrir al trabajo manual.

2.® Las mujeres casadas, y los mayores de 14 años de 
ámbos sexos que disfruten utilidades de bienes propios ó 
del ejercicio de alguna industria.

3.® Los extranjeros-cuya residencia en España exceda  
de un año.

Tercera. Están obligados á adquirir cédulas especiales 
de empadronamiento:

1.® Los cabezas de familia que no satisfagan contribu
ción alguna directa, ni posean otros medios de v iv ir que 
los que les suministre su trabajo corporal.

2.® Las mujeres casadas, y los mayores de 14 años de 
ámbos sexos que no obtengan utilidades de bienes propios 
ó del ejercicio de alguna industria.

3.® Los sirvientes de ámbos sex o s, rurales ó domés
ticos.

4.® Los industriales comprendidos en los números 18, 
19 y 20 de la tabla de exenciones del reglamento de 20 de 
Marzo de 1870.

Cuarta. Están obligados á adquirir cédula gratuita de 
empadronamiento:

Los pobres de solemnidad, entendiéndose por tales los 
que imploran públicamente la caridad particular ó se 
hallan recogidos en los asilos de Beneficencia.

Quedan exceptuados únicamente de usar cédula de 
empadronamiento:

1.® Los menores de 14 años.
2.® Las religiosas profesas que viven  en clausura.
3.® Los penados, durante el tiempo de su condena.
Quinta. La cédula de empadronamiento será nece

saria:
1.® Para acreditar la personalidad en juicio.
2.® Para gestionar ante las Autoridades, corporaciones 

ú oficinas adm inistrativas, siempre que no se trate del 
reconocimiento ó ejercicio de los derechos políticos, para 
lo cual la cédula de vecindad no es necesaria ni puede ser 
exigida por las Autoridades.

3.® Para otorgar instrumentos públicos ó instrumentos 
privados, con tal que en ellos intervengan testigos.

4.® Para servir cargos ó empleos públicos.
Y b.® Para consagrarse á cualquier industria ó comer

cio, profesión, arte ú oficio.
Sexta. El reparto y recaudación de las cédulas de em

padronamiento continuará á cargo de ios Ayuntamientos, 
bajo las responsabilidades á que, en concepto de reparti
dores y recaudadores, están sujetos por las disposiciones 
relativas á las contribuciones directas.

Sétima. Los Ayuntamientos podrán imponer sobre las 
cédulas de empadronamiento, como arbitrio municipal, 
hasta el 2b por 100 de su valor, dando cuenta á la Adm i
nistración económica.

Octava. Los individuos del Ejército y Armada, de cual
quier clase ó instituto que sean, excluyendo únicamente 
las clases de tropa, contribuirán donde quiera que se ha
llen al tiempo del repartimiento por el tipo medio de 2 
pesetas, cuota para el Tesoro, libre de todo arbitrio m u
nicipal.

Los retirados exentos del servicio no están com pren
didos en las prescripciones de esta base, y si en las gene
rales anteriores.

Novena. Por las licencias para uso simple de armas se 
satisfarán b pesetas.

Por las de uso de armas con derecho al ejercicio de la 
caza 20 pesetas.

Unas y otras podrán ser recargadas por los A yunta
m ientos con el 2b por 100 como máximum, por vía de ar
bitrio municipal.

Décima. Quedan vigentes las disposiciones penales es
tablecidas respecto á las cédulas de empadronamiento y 
licencias de armas y caza por la ley de 8 de Junio de 1870.

Undécima. Se autoriza al Gobierno para establecer los 
medios de fiscalizar el impuesto y para reformar las ins
trucciones por que se ha regido hasta la fecha.

Madrid 26 de Diciembre de 1872.=E 1 Alinistro de Ha
cienda, José Echegaray.

APENDICE LETRA E.
B ases re la tivas al im puesto  sohre G randezas y títulos, 

líionores y condecoraciones,

Primera.  Las sucesiones y creaciones de las Grande
zas de España y títulos del Reino, y las autorizaciones para 
uso en España de preeminencias extranjeras análogas, sa
tisfarán desde la publicación de esta ley las cuotas seña
ladas en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1 8 i6 , y 
además un 33 por 100 de recargo. Las declaraciones ob
tenidas ántes de la publicación de esta ley quedarán su
jetas al mismo recargo si no hubiesen satisfecho los dere
chos correspondientes, ni los realizasen dentro de los 30 
dias siguientes á la terminación de los plazos fijados en el 
mencionado Real decreto.

Segunda. Los derechos que con arreglo á las bases de 
la ley de presupuestos de 29 de Junio de 1867 deben pa
garse á la Hacienda por la concesión de honores de em
pleos de las carreras civ iles, como asim ism o las condeco
raciones que se otorguen con posterioridad á la publicación 
de esta ley, serán exigibles en la forma establecida para 
los demás im puestos, si los agraciados no los renuncian 
en el término de 30 dias desde que se les comunique la 
orden de concesión.

Serán exigibles en la m ism a forma los no satisfechos 
y que correspondan á concesiones anteriores, si no fuesen 
renunciadas en el término de tres m eses, á contar desde 
la publicación de esta ley.

Tercera. Los derechos que corresponden al Estado por 
la concesión y expedición de títulos de condecoraciones 
de todas las Ordenes se recargan con un 33 por 100, y se 
exigirán en la forma que determina la base anterior.

No podrán concederse condecoraciones libres de gas
tos ó derechos sin formación de expediente, con inter
vención del Ministerio de H acienda, y de acuerdo con el 
Consejo de Estado en pleno: este acuerdo, con la reseña de 
los méritos del agraciado, se publicará en la G a c e t a .

Nádie podrá usar Grandezas, títulos y condecoraciones 
sin satisfacer anualmente el impuesto que se establece con 
arreglo á la siguiente tarifa :

Los Duques y Grandes de España de primera clase sa
tisfarán anualmente la cuota de 500 pesetas.

Los títulos de Marqués, sin Grandeza de primera clase 
la de 250 pesetas.

Los de Conde, sin Grandeza de primera clase, la de 250 
pesetas.

Los de Vizconde ó Barón, sin Grandeza de primera 
clase, la de 125 pesetas.

La Orden del Toison de Oro, la de 1.000 pesetas.
Las Grandes Cruces de la Orden de Cárlos III, la de 

200 pesetas.
Las Grandes Cruces de todas las demás Ordenes, ia 

de 150 pesetas.
Las encomiendas de la Orden de Cárlos III, la de 75 

pesetas.
Las encomiendas de todas las demás Ordenes, la de 5lj 

pesetas.
Las cruces sencillas de todas las Ordenes c iv ile s , ia 

de 25 pesetas.
Exceptúanse las Ordenes de San H erm enegildo, San 

Fernando y María Victoria.
Madrid 26 de Diciembre de 1 872 .= E l Ministro de Ha

cienda, José Echegaray.

APÉNDICE LETRA F.
B ases p a ra  el im puesto  transito rio  soJ)re artícu los  

coloniales y  otros
Primera.  Los artículos que se expresan á continuación 

satisfarán en concepto de impuesto transitorio los dere
chos consignados en la sigmiente tarifa, equivalentes, res
pecto á los artículos coloniales, á los antiguos de consumos 
establecidos por Real decreto de 27 de Noviembrs de 1862.

TARIFA.
D eri 'c lios

salisfai’ai).

ARTÍCULOS. r x I D A D . Péselas.

Azúcar co m ú n .............. 1 0 0  kilógram os.. . . 52;o
Idem refinado................ Idem id ..................... 8U.0
B acalao............................ Idem id ..................... 2
Cacao................................. Idem id ..................... 1 0
C afé................................... Idem id ..................... 17
Canela de Ceylan......... Kil(')gramo................ (F5()
Idem de la China......... 1 0 0  k ilogram os... . 14
Clavo de especia........... Idem id . . .'.............. 14
Pim ienta.......................... Idem id ..................... l i
T é ....................................... Kilogramo................ 0 ‘50
T rigo ................................. 1 0 0  kilíígram os.. . . 1
Harina de trigo............. Idem id ..................... P50
Aguardientes.................. H ectolitro ............  . 2\50
Petróleo y los demás

aceites minerales rec
tificados, y la bencina. 100 k iló g ra m o s... . 2U0

Segunda. Estos derechos se cobrarán en las Aduanas
al m i s m o  t í o m p o  q u e  lo,s d e  ¡ mp n r í a ( * i (m  , y los  arííeiili), '^
g r a v a d o s  C(.)ii e l l os  podi*; i n  ser o b j e t o  del  i n r p u e s t o  m u  n i -
cipal (lo (omsuinos, doiliuneiulo (h'l prcoio medio de cada 
uno el impiude do los mismos dtM'eídios y de los arancida- 
rios, en consonancia con lo dispuesto en el art. 132, base í." 
de la ley municipal.

Tercera. Serán exigibles los derechos que se establecen 
al terminar los plazos siguientes:

Un mes en cuanto á las procedencias de Europa y Afri
ca y las que existan en los depósitos de la Península.

Tres meses para las de las provincias españolas de 
América ó de ciiabiuiera otro punto de la América extran
jera situado al Este del Cabo de Hornos.

Cinco meses para las procedencias do los puntos situa
dos al Oeste del mismo Cabo.

Ocho meses para las procedencias de Asia é Islas Fi
lipinas.

Estos plazos empezarán á contarse desde el dia en que 
se publique esta ley en la G a c e t a , y terminarán el dia e n  
que cada uno concluya, cualquiera que sea la fecha de sa
lida de las mercancías de los puertos de procedencia.

Los azúcares de producción nacional satisfarán los 
mismos derechos que so imponen á los coloniales.

El Ministro de Hacienda dictará las disposiciones con
venientes para su recaudación.

Madrid 26 de Diciembre de 1872.=E1 Ministro de Ha
cienda, José Echegaray.

APÉNDICE LETRA G.
Bases p a ra  determ inar el m ateria l de ferro-carriles qiie 
ha de gozar hasta la reform a de los Aranceles la exención 
de derechos concedidos por la ley de 3 de Junio de 1855.

La franquicia del pago de derechos de Aduana conce
dida á las Compañías concesionarias de ferro-carriles por 
el párrafo quinto del art. 20 de la ley de 3 de Junio do 1855, 
á los efectos necesarios para la construcción y  explotación 
de las líneas miéntras la construcción y 10 años después, 
cesará una vez trascurridos dichos plazos para todos los 
objetos, materiales &c. que no sean los que á continua
ción se expresan, respecto de los cuales continuará la 
franquicia como hasta aquí entretanto que llegue la época 
marcada por la ley para la revisión y reforma de los 
Aranceles de Aduana hoy vigentes:

1.® Carriles de acero y hierro, placas de unión, tiran
tes, tornillos y escarpias para la v ía , traviesas de hierro, 
y  los platos propios para su asiento.

2.® Cambios de vía completos de acero y hierro.
3.® Llantas de rueda de acero y  hierro para las loco

motoras y wagones.
4.® Ejes de acero y  hierro para las m ismas.
5.® Muelles de acero para ídem.
6.® Cojinetes de hierro fundido, barras de acero para 

muelles y  piezas de hierro para puentes.
Madrid 26 de Diciembre de 1872.=E1 Ministro de Ha

cienda, José Echegaray.
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APÉNDICE LETRA H.
B ases p a ra  la re fo rm a  del sello y  tim bre.

Primera.  Se establece un derecho de timbre sobre 
todos los documentos que.tengan por objeto transaccio
nes mercantiles., trasm isión de valores, reconocimiento 
de crédito, recibo de cantidades ó pagos de cualquier 
clase.

Segunda. Este derecho se satisfará:
1.® Mediante el empleo de papel sellado.

Por el timbre en seco.
3.° Por el timbre ó sello que se emplee en la docu

mentación.
Tercera. Las penas en que incurran los contraventores 

á las disposiciones referentes al timbre y sello serán la 
nulidad del documento y la multa, según los respectivos 
casos.

Madrid ^6 de Diciembre de 187^.=E1 Ministro de Ha
cienda, José Echegaray.

APENDICE LETRA I.
B ases p a ra  asegurar la recaudación de los a trasos  

de Propiedades y Derechos del E stado .

Primera.  Los compradores y los arrendatarios de 
bienes nacionales que no satisfagan los plazos á sus ven
cimientos pagarán 1 por 100 mensual de interés de demora.

Segunda. Este interés será satisfecho por los Jefes de 
la Administración económica y de Intervención cuando 
los compradores ó arrendatarios justifiquen no haber sido 
requeridos en la forma que previenen las instrucciones, y  
publicados sus nombres en el Boletín oficial.

Madrid ^6 de Diciembre de 187^.=E1 Ministro de Ha
cienda, José Echegaray.

APÉNDICE LETRA J.
P>ases rc la íivas d débitos por el im puesto personal.
Primera. I.os Ayuntam ientos, después de haber apli

cado á la compensación de sus débitos por impuesto per
sonal los tres primci'Ob medios establecidos por el regla
mento do 'r?0 do Abril de LS70, podrán solicitar del Go- 
liicrno autorizacáon para satiofacer el todo ó parte del 
déficit que les resulte con las cantidades que por cualquier 
concepto les adeude el Estado.

Segunda. El Gobierno concederá á los Ayuntam ientos 
que con arreglo á esta ley carezcan de recursos para sa 
tisfacer de una vez las cantidades que adeuden al Tesoro 
por impuesto personal las moratorias que considere in 
dispensables, siempre que no pasen del 30 de Junio 
do 187 t.

7V/Y' r e .  S '  f m i ' i r  ;¡! ( l i ) b !Onio  p a r a  c o m p e n s a r  s u b  
{]/■!,;i , , ; ):pu{;i.d->íii-;  c i .0 e r é  lil<»s n  mira ,  l os  A y u n t a -

d r  i;i^ r r> [ i : r ‘i i \ ; a ,  p i s ) \ ' i n c i a s  p o r  el  i m p u e s t o
p erso n a l.

Madrid dfi de Diciembre de 187‘2.=E 1 Ministro de Ha
cienda, Echegaray.

E x m n o .  S r . : \\o d ido cuenta al lley (Q D. G .)  del re
sultado (|U(' ha oh‘C(.‘ido la torcera subasta celebrada en esa 
Dirección gimcral el dia ‘r? 1 del corriente con el objeto de 
contratar !a cchiniEiciuii de ^.lOibOüO kilogramos de hoja 
habana, \  ca lta de Arriba, para el surtido de las Fabricas 
mudonalc.r hasta fin de Junio de 187 t; y S. iM., de confor
midad (“011 lo propuesto por V. E., se ha servido adjudicar 
el expresado ahaste(‘imiento á D. José Campo, único postor 
(pie se ha pnesentado, el cual se compromete á entregar 
cada kil('igi“amo en linpiio del mencionado tabac(D por el 
precio de T pesetas I t céntimos que se fijó como máximum  
para el remate, y con sujeción estricta al pliego de condi
ciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , niim. ^ 9 0 ,  cor
respondiente al dia 10 de Octubre próximo pasado.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á"v. E. m uchos años. Madrid ^6 de 
Diciembre de 187^.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Rentas.

M INISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Por el decreto de 15 de Setiembre de 1870, 
dictado á virtud de la autorización que otorgaron al Go
bierno las Córtes Constituyentes, se mandó observar desde 
su publicación en los términos prevenidos en la ley de 8 
de Noviembre de 1837 la provisional orgánica del poder 
judicial, surgiendo la inmediata necesidad de adaptar la 
Organización de las Audiencias á las bases fijadas en el 
capitulo T.°, tít. I de dicha ley, á cuyo efecto se expidió el 
otro decreto de 5 de Diciembre del propio año.

Establecióse en este la separación de Salas de lo civil 
y de lo criminal, y asignación especial de los Magistrados 
que habian respectivamente de formarlas en todas las A u
diencias, excepto las de Palm a, Palmas y Pamplona, en 
las que por la más limitada extensión de sus distritos una 
sola Sala habia de ejercer la plenitud de jurisdicción cor
respondiente á aquellos Tribunales; fijándose ademas en 
los artículos 6.° y 7." del citado decreto el personal de 
cada una de ellas. Ya se consignó, sin embargo, en el 
preámbulo del mismo que en cuanto á este particular no 
podia tener carácter de definitivo; pues aparte de la dis
posición contenida en el párrafo segundo del art. 50 de la 
ley orgánica, las reformas que habrian de introducirse en 
los procedimientos civil y crim inal, alterando las condi
ciones del trabajo que á la fecha de su publicación pesaba 
sobre las Audiencias, exigirian también la alteración con
siguiente en el personal á ellas destinado.

El corto periodo trascurrido ha sido suficiente para

demostrar ser escasa en m uchas Audiencias la dotación 
de Magistrados señalada á las Salas de lo criminal, no 
obstante el celo y laboriosidad demostrado por aquellos. 
Bajo otro concepto ha llegado el caso previsto en el cita
do preámbulo del decreto de 5 de Diciembre, puesto que, 
publicada ya para su inmediata observancia la ley de 
Enjuiciamiento crim inal, han de plantearse desde luego 
en la Península é islas adyacentes el juicio oral y públi
co y el Jurado, aunque sólo pueda serlo por el momento 
la organización de Tribunales en los distritos de las A u
diencias de Madrid y Albacete; si bien el Ministro que su s
cribe se promete ha de tener lugar en todas dentro de 
poco tiempo, á cuyo efecto se está imprimiendo gran ac
tividad á los trabajos necesarios.

Es, pues, indispensable que cada Audiencia tenga el 
personal suficiente para que en los períodos por la ley 
fijados puedan constituirse, tanto en las capitales de los 
distritos como en las demás poblaciones donde el Jura- 
do haya de funcionar, las Salas ordinarias de Sres. Ma
gistrados que de aquel haji de formar parte, sin interrum 
pirse el curso de los demás asuntos criminales de su com
petencia, no escasos en número y todos de delitos graves; 
habiendo á más de conocer por ahora la generalidad de 
ellas en segunda instancia de las causas sobre hechos su 
jetos á penas correccionales.

La Audiencia de Madrid va á encontrarse en circuns
tancias excepcionales, que exigen en su Sala de lo crim i
nal un aumento de personal de alguna consideración.

Sometidos al Jurado todos los delitos políticos y de im 
prenta, y centro natural la capital de la Monarquía de la 
vida política del país; siendo por otra parte extenso su  
distrito, que se compone de cinco provincias, algunas de 
difícil comunicación entre sí, y en las cuales no es desgra
ciadamente escasa la crim inalidad, ha de ser grande el 
cúmulo de causas en que ha de entender, y necesita la 
Sala á ello destinada reunir un personal más crecido que 
los de otros Tribunales de su clase, por cuyos m otivos 
brevemente indicados se fija aquel en Magistrados y 
un Presidente.

En las otras Audiencias de extenso distrito ó de creci
da criminalidad grave relativa, como sucede en las de 
Albacete, Granada, Sevilla, V alladolidy Zaragoza, á cuya  
jurisdicción se hallan sometidas de cuatro á seis provin
cias, y en las cuales ha de conocer el Jurado, por término 
medio, de *200 causas al año, según los datos estadísticos 
del de 1871, en que ya ha regido^ el nuevo Código, será 
necesario en los períodos de sesiones de aquel, ó por lo 
• menos en la mayor parte de ellos, formar dos Salas para 
presidir los de poblaciones de fuera de la capital; y si ha 
de quedar en esta, como no puede menos de suceder, sufi
ciente número de Magistrados de lo criminal para consti
tuir otra, su d o tac ió n  no cabe  sea menor de ocho y un 
Preaiiinntn, aun  c o n ta n d (7 con el a.uxilioQiie han— 
t a r ’ies las S alas de lo c iv il , en co n io rin id ad  á lo clispudiCtu 
en el a r t . 51 do la ley orgainica; pues no  ha de perderse d.e 
v is ta  (jue los c itad o s i\Iag is trad o s tam b ién  h a b rá n  de i’sn - 
lizar el servicio de Salas extraordinarias según el art. o6 
de la misma ley, y turnar con los demás del Tribunal en el 
de visitas de inspección.

En identidad de circunstancias que las anteriormente 
mencionadas se halla la de Valencia , aun cuando su dis
trito sólo la compongan tres provincias^, mediante á ser 
m uchos en ellas los delitos graves; habiéndose terminado 
por todos sus trámites en el año de 1871 , según los ciatos 
ya citados, ^5T cansas de la competencia del Jurado, y apro
ximándose á 1.500 el total de aquella en que con arreglo 
á la ley orgánica corresponde conocer á dicho Tribunal, 
sin tornar en cuenta unas ‘2-.600 de delitos ménos graves 
de que ha de hacerlo en segunda instancia hasta ponsti- 
tuirse los Tribunales de partido en acjuel distrito.

También seria muy conveniente se fijara igual dotación  
de personal á las propias Salas de Barceloria, Búrgos y 
Coruña, y desde luego lo propondría el Ministro que sus
cribe si el estado del Tesoro fuese más desahogado ; pero 
atendiendo á haber en la primera de ellas dos Salas de lo 
civil, de las cuales puede fácilmente recibir auxilm la de 
lo criminal; á que en la segunda se halla cási_ lim itada la 
criminalidad grave á dos provincias de las seis de su d is
trito, y á que en la última no es aquella muy crecida, y ex is
te facilidad de comunicaciones entre sus provincias , lo 
que hará baste generalmente en estas dos Audiencias la 
formación de una Sala para constituir los Jurailos de fuera 
de la capital, es dable fijar, sin seguirse perjuicios de en
tidad al buen servicio, el número de Magistrados de cada 
una de ellas únicamente en seis con un Presidente, suce
diendo lo mismo en la de Cáceres, cuyo distrito no es 
más que de dos provincias._

Limitada á una Sala la jurisdicción de la Audiencia de 
Oviedo, no se ha creido absolutamente inexcusable que for
men su Sala de lo criminal más que tres Magistrados y el 
Presidente; pues cuando tenga que constituirse una sección  
de tres de aquellos fuera de la capital para los Jurados, lo 
cual no parece ha de ocurrir con frecuencia, nô  la será 
difícil prestarla auxilio á la de lo c iv i l , no demasiado so
brecargada de negocios.

Por último, la Sala única de la Audiencia de Pamplona 
tiene con la dotación que se la asignó en el art. 7.® del re
ferido decreto de 5 de Diciembre suficiente personal para 
las atenciones del serv ic io , no obstante las nuevas que ha  
de traer consigo la reforma del procedimiento, sin que su
ceda lo mismo con la de Palma y P alm as, á las cuales hay  
necesidad de igualar á aquella, componiéndose en su con
secuencia cada una de las tres citadas Salas de seis Ma
gistrados y un Presidente.

La reforma que se realiza por el presente decreto con
siste en total en el aumento de ^5 Magistrados, habiendo 
de producir inexcusablemente por el momento el consi
guiente gravámen, que el Ministro que suscribe ha procu 
rado reducir á lo más estrictamente preciso en el presu
puesto de la administración de justicia; pero ya se tuvo  
en cuenta al redactarse el sometido á la aprobación de las 
Córtes, y se ha de compensar en lo sucesivo con las d is
minuciones de gastos, conseciu^ncia de otras reformas pro
yectadas que en un período más ó  ménos inmediato, aun

cuando siempre relativamente breve, se han de realizar, y 
en las economías que en lús Tribunales inferiores han de 
resultar del completo planteamiento de la ley orgánica; 
bien que de todos modos no merezca llamar la atención el 
no considerable aumento que hoy ha de tener aquel pre
supuesto, tratándose de dar mayores garantías á los altos 
intereses confiados á la custodia del poder ju d ic ia l, y de 
procurar sea la justicia cada dia más recta, cum plida y  
prontamente administrada.

Por las indicadas razones el Ministro que suscribe , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid ^6 de Diciembre de 187^.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

s:ag;eiiio Montero Riofi.

DECRETO.
Para llevar á efecto el planteamiento de la ley de En

juiciam iento criminal; á propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia y de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Desde el 15 de Enero de 1873 la Sala de lo 

criminal de la Audiencia de Madrid se compondrá de 1^ 
Magistrados y un Presidente.

Art. 2.° Cada una de las Salas de lo, criminal de las 
Audiencias de Albacete, Granada, Sevilla , Valencia, Va- 
lladolid y Zaragoza constará de un Presidente y ocho Ma
gistrados.

Art. 3.° Las Salas de lo criminal de las Audiencias de 
Barcelona, B úrgos, Cáceres y Coruña tendrán la dota
ción de seis Magistrados y su Presidente cada una, y la de 
Oviedo de un Presidente y tres Magistrados.

Art. 4.° Las Salas únicas de las Audiencias de Palm a, 
Palmas y Pamplona constarán respectivam ente de seis 
Magistrados y su Presidente.

Art. 5.° En todo lo que no se oponga al presente de
creto continuará vigente el de 5 de Diciembre de 1870.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de m il 
ochocientos setenta y dos.

AAÍADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M oaiíeF® R ío s .

M IN IS T E R IO  DE L A  GUERRA

Exorno. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del pro
ceso de juicio contradictorio que V. E. remitió al Consejo 
Supremo de la Guerra en 7 de Noviem bre de 1870, in s-  
truido en averiguación de si D. Felipe Llanos y Entralgo,

h rii0 muTUDaícnTüTT^qyiuntarios de C ovadong’a.. del e je rc ito  ex p ed ic io n a rio  ae  esa  is ia , t s  aürütíour a  u u -
tener la  cruz de S an  F e rn a n d o  de seg u n d a  clase p o r el 
mérito que contrajo en la acción de la Ceja de la Vega 
del Pozo, ocurrida el 30 de Marzo de aquel año, donde fuá 
muerto en defensa de la patria; y enterado S. M., se ha 
servido resolver, de conformidad con la acordada del re
ferido Consejo Supremo de ^7 de Noviem bre ú ltim o, se 
conceda á la memoria del mencionado Teniente la pensión  
de 1.000 pesetas anuales; la cual, con arreglo á los casos
7.° y 9.̂ " áel art. ^7 del reglamento de la Orden, y 8.”, 11 
y 1^ del mismo, debe entenderse trasmisible á su familia, 
que deberá serle abonada por la Administración económ i
ca de Hacienda pública de Oviedo, en atención á tener su 
residencia en la villa de Rivadesella, correspondiente á 
dicha provincia.

De Real órden lo digo á V-. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. mmclios años. Madrid 
16 de Diciembre de 187^.

CÓRDOYA.
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

l$eisspacliO!S telegrálScos dirigidos al Ministerio.

A l b a c e t e  Í2 ‘Í5 t.—E l Gobernador al Excm o. Sr. M inis
tro de la Gobernación:

«El A yuntam iento  de esta capital h a  visto con satisfacción 
el proyecto del Gobierno sobre la  abolición de la esclavitud en 
Puert(3-Rico, por lo cual le felic ita .«

A l i c a n t e  26, 7R5 n .~ E l  Gobernador al Excmo. Sr. P re 
sidente del Consejo de M inistros:

«La Ju n ta  d irectiva de la T ertu lia  del progreso dem ocrático 
me ruega tra sm ita  á V. E. el siguiente telegram a:

«Esta Jun ta , en nombre de todos los socios, felicita con el 
m ayor entusiasm o al Gobierno por su hum anitario  y liberal 
proyecto de abolición inm ediata de la  esclavitud en P u e rto - 
Rico, proyecto que honra al partido  rad ical (jue ha  tenido la 
dicha de presentarlo á la aprobación de las Cámaras.))

CÓRDOBA 26, L‘4 0 m .— El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
n is tro  de la G obernación:

«Los periódicos publican hoy una  alocución firm ada por 
personas im portantes de los partidos radical y republicano 
adhiriéndose al propósito de reform a en U ltram ar, y citando 
para asistir á una  m anifestación que tendrá lugar el dia 27 
para felicitar al Gobierno y firm ar exposiciones acerca del in 
mediato p lanteam iento  de aq u e lla .))

M á l a g a  26, m.—E l Gobernador al Excm o. Sr. P res i
dente del Consejo de M in istro s:

«D. Pedro C an te ro , autorizado com petentem ente por el Co
m ité radical de T e b a , se me ha presentado p a ra  felicitar al 
Gobierno en nom bre de aquel por la pa trió tica  m edida de las 
reform as de Puerto-R ico.»

I d e m  id . ,  dO‘40 E l  Gobernador al Excm o. Sr. P residen te
del Consejo de Ministros:

«Los Concejales de M álaga, que form ando A yim tam ien t(3 
perm anecen generalm ente extraños á la política, poiqlo que a 
sus individualidades respecta en cuestiones u ltram arinas p a r
ticipan del espíritu reform ista del Gobierno, cuyo criterio  libe
ra l aplauden.))
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I d e m  S o , 8 ‘o5  n.—El Gobernador al Excm o. Sr. P residen
te del Consejo "de Ministros:

«D. José María Molina, representante del Comité radical del 
d istrito  judicial de Campillos, se me ha presentado, autorizado 
com petentem ente por el A yuntam iento po p u k r de aquel pue
blo y por el Comité que representa, para  felicitar al Gobierno 
por las reformas que se quieren p lantear en Puerto-R ico, cuya 
m edida consideran como la  m ás grande y hum an ita ria  que 
puede realizar un Gobierno.»

Orense 26, 3‘40 t .~ E l  Gobernador al Excmo. Sr. P re s i
dente del Consejo de M inistros: -n.

»La Comisión provincial me ruega com unique a v. E. por 
teléerrafo lo sig u ien te :

uEsta Comisión p ro v in c ia l, segura de in terp re tar fielm ente 
los sentim ientos de la D iputación y de la p ro v in c ia , acordó 
felicitar al Gobierno de S. M. por las reform as de U ltram ar, y 
con especialidad por el proyecto de ley de abolición inm ediata 
de la esclavitud en Puerto-Rico.»

P a]!\iplona 26, 5‘40 t.—E l Gobernador al Excm o. Sr. Minis
tro  de la Gobernación:

«Hoy recibo una exposición de los V oluntarios de Tafalla 
felicitando al Gobierno por su patrió tica  in iciativa en la cues
tión de reform as de U ltram ar. M añana la  rem itiré  por el 
correo.

»Según tengo entendido, en Pam plona y otros puntos d é la  
provincia se están formando exposiciones en igual sentido.»

P ontevedra ^6‘9 —El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro  de la G obernación:

«El Alcalde de Oarbia, partido de L alin , representando al 
A yuntam iento, se me presenta y felicita por mi conducto al 
Gobierno por los proyectos de reform a en U ltram ar, y se ad
hiere con decisión á la abolición de la esclavitud.»

T oledo  "26, 2 ‘4 t.—El Gobernador in terino  al Excm o. señor 
M inistro de la Gobernación:

«Ruego á Y. E. se sirva tra sm itir al Gobierno de S.^M. la 
m ás entusiasta felicitación que por m i conducto le envian el 
Comité rad ical, Secretario interino y personal de este G obier
no, Jefes de orden público. Sección de Fom ento , Comandante 
y subalternos del p resid io , D irector del H ospital del R ey y 
Jefes de Telégrafos y Correos por las patrió ticas y h u m an ita 
rias m edidas adoptadas para  U ltram ar, adhiriéndom e á esta 
manifesta'^ion.»

T R I B U N A L  S U P R E M O
Sala segunda.

En la v illa  y corte de Madrid, á 14 de N oviem bre de 187^, 
en el expediente núm . 1.975 pendiente ante Nos sobre adm i
sión del recurso de casación interpuesto por A ntonio C arrero 
Picón, Lorenzo Fernando  Lorenzo y M aría Luengo Magarzo:

1.® R esultando que del 11 al 13 de Julio de 1871, m ién tras 
F ro ilan  Rodrigo y su m u je r, vecinos de V illardiegua, partido 
jud icial de B erm illo de Sayago, se ausentaron de su casa, que 
dejaron cerrada, para  h ace rla  recolección en un  campo próx i
m o, fue v io lentada la puerta de aquella y sustraídos 40 ó 50 
reales que tenian  en un  arca, y algunos trozos de lienzo y otros 
efectos tasados en 32 pesetas 50 céntim os ; y que reg istradas 
las casas de los procesados, de conducta sospechosa y de malos 
antecedentes, pues Carrero y Fernando fueron ya procesados, y 
el prim ero penado por robo, se les encontraron algunos efectos 
del delito pertenecientes á F ro ilan  R odrigo, j  acerca de cuya 
adquisición no dieron explicación sa tisfactoria , siéndoles con
trario  ej resultado de las citas que hicieron para  justificar su 
exculpación, y  resultando adem ás contra ellos su ausencia in 
m otivada del trabajo en uno de losadlas en qne fueron su s tra í
dos los efectos ocupados, haber sido v ista la M aría en la  propia 
ocasión con un bulto que llamó la atención de varias personas, 
y la perm anencia no explicada de los tres eo el pueblo en las 
m ism as horas:

2 °  R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Valladolid por sentencia de 3 de Agosto de 187S, conside
rando como prueba suficiente de la delincuencia directa  de los 
procesados el cuadro de indicios expresados, declaró que el 
hecho referido constitu ía el delito de robo en lugar habitado, 
sin arm as, por valor m enor de 500 pesetas, siendo autores del 
mism o los tres procesados Carrero, Fernando y la Luengo, con 
la c ircunstancia agravante de reincidencia en cuanto al p r i
mero, y sin n inguna otra apreciable respecto de los otros; y 
conforme á los artículos 5Si, 10, c ircunstancia 18, regla^S.'^ 
del 8S y otros concordantes del Código penal, condenó^ á Car
rero en cuatro años y dos meses de presidio correccional, á 
Lorenzo Fernando en tres años de la m ism a pena y á M ana 
Luengo, en tres años de prisión correccional, con las acceso
rias correspondientes á cada uno:

3.° R esultando que á nom bre de los tres procesados se ha 
interpuesto recurso ' de casación contra la an terio r sentencia, 
apoyado en el nnm . i-.“ del art. 4.*̂  de la ley de 18 de Junio 
de 1870, por infracción del art. 13 del Código penal, en cuanto 
Carrero y Fernando, porque en el hecho de haber encontrado

en sus casas algunos de los objetos robados, no era indicio 
grave y concluyente de su participación en el robo como auto
res, sí que á lo m ás de ser el prim ero encubridor; y en cuanto 
al segiindo, era  propio que su m ujer la Luengo los escondiera 
en su propia c a sa , aun sin su noticia; y que el principio sen
tado de que contra la apreciación de la prueba hecha por la 
Sala sentenciadora no se da recurso de casación, no puede ser 
extensivo al caso en que se dem uestra la falta de relación en
tre  los hechos adm itidos y la  calificación de au tor hecha en 
perjuicio de un procesado:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. C ríspalo G arcía Gó
mez de la Serna:

1.® Considerando que en los recursos por infracción de ley 
el T ribunal Suprem o ha de aceptar los hechos consignados en 
la sentencia, según precepto term inan te  del a rt. 7.® de la ley 
que los autoriza:

S.® Considerando que para  fundar este recurso en el caso 4.®, 
artículo  4 .® de la ley citada, suponiendo error en la calificación 
legal de la participación a tribu ida en el delito á cada uno de 
los procesados, se prescinde del cuadro de indicios estim ados 
por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de V alladolid como 
suficientes para  constitu ir la prueba, apoyando en uno de ellos 
exclusivam ente las alegaciones, con abstracción com pleta de 
todos los demás:

3.® Considerando que al descom poner así la  prueba om i
tiendo sus diversos componentes para que prevalezca un con
cepto determ inado se im pugna en realidad, y adem ás se falta 
á la exactitud de los hechos, dejando arb itra riam en te  de acep
ta r  todos los consignados en la sentencia que han  do serv ir de 
base necesaria para la casación:

4.® Considerando, por lo tanto, infundado este recurso; 
Fallam os que debemos dccb'irar y deidaram os que  ̂no liá

lugar á su adm isión, con las costas; y com uniqúese al T ril)u - 
nal sentenciador para los efectos correspondientes.^

Así por esta nuestra  sentem na, que se pnblicaai'á (m Ja í^a- 
c e t a  d e  M a d r i d  é insertaiaá. en la Colección Iccjiclaíiva, lo 
pronunciam os, m andam os y firm am os.^M anm d Ortiz de Z u- 
n ig a .= T o m ás Huet.=-M anucl Leon.=-Fernando Peia'z de Ro
z a s .M a r ia n o  G arcía O em brero .=L nis Vázquez 1\I()iidragon.= 
Críspulo G arcía Gómez de la Serna.

Publi(aa(n(m.=TAnda y ])nhlica(la fni' la an lcrio i‘ sentencia 
por (d Idxcmo. Sr. Ib Prísjuilo (lai’cia (íonn'z de la Sfuaia, Ma
gistrado d d  T ribunal Sniuanno, (‘cbdir.ando andiincna ¡mi1)1í<*o 
su vSaJa segunda en cd dia. de h o y , (bí qni' (anniliia) c o m o  
Secretario  <!(' (día.

M a dr id  l í  úc Novic inbiaMb'  I S T d . ^ L i c i m c i a d o  ( 'a. rbís Pni ict .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
inXI^XSTSRXO D E  G R A C IA  Y J U S T IC IA .

D irección g en e ra l de los R eg istros civil y de la p ro p ied ad  y del N otariado.
N a c im ie n to s  reg is trad os  en los Juzg ad os  m u n ic ip a le s  de esta corte d u ra n te  ¡a segunda decena de N oviem bre  de \ 812.

JUZGADO S M U N IC IPA L E S.

A u d ie n c ia .. 
Buen a vista  . 
C en tro .. . . , .  
Gongreso . ,. 
H osp ic io .. . .  
H o sp ita l.. . .
In c lu sa .........
L a tin a .. . . . .
Palacio . . .  . 
U niversidad.

MCIDOS VIVOS.

T o t a l e s .

4 6  
44 
41 
lo  
4 3
4 7
4 8
4 9  
4 7  
2 i

LEGITIMOS.

i2
11 
9

4 4
4 7
22
12 
18 
26

4 6 4

24
26
22
24
27
34
40
31
3o
47

149 310

NO LEGITIMOS.

V aro n es . H em bras,

4
4
1
)>
1

33
9
o
o,

63

3
34

4 
7 
9

TOTAL 
de -r-trosv

NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS tN T E S  DE SU INSCRIPCION.

LEGITIMOS.

V arones. H em bras.

6 5

1
4
1

10
64
4 3
42
4 1

34
31
23
28
28
44

104
44
47
58

128 438 16

NO LEGlTIMi S.

V aro n es . H em bras.

TOTAL 

de m u erto s.

T C ' ‘ T . V I ,

D B Í Ml i A S  C L A - B S .

28
31
28
48 

1 10
4i‘>
49 
63

471

D efunciones reg is tradas  en los Juzga do s  m u n ic ip a le s  de esta corte d u ra n te  ía\ 
segunda decena de N o v iem b re  de 1872, clasif icadas p o r  sexo y estado c iv i l  de 
los fallecidos.

JUZGADOS

MUNICIPALES.

FALLECIDOS.

TOTAL

G E N E R A L .

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. V iudos. T O T AL . S olteras. C asad as. V iudas. T O T AL .

A udiencia___ 5 2 7 6 2 4 9 46
B u e n a v is ta .. . 9 2 4 42 6 4 3 13 ‘25
C entro ............. 42 5 4 48 4 4 2 4 22
Congreso......... 9 2 » 44 7 4 4 9 20
H ospicio......... 40 4 )) 44 40 4 4 45 29 1
H o sp ita l......... 26 45 45 56 46 5 40 34 87
In c lu sa ............ 36 5 )> 44 25 4 }> 29 70
L a t in a . . . . . . 45 5 4 24 46 2 2 20 44
P a lac io ............ 45 44 4 27 8 3 7 48 45
U n iv e rs id a d .. 45 5 4 24 8 2 4 44 32

T o t a l e s . . 452 56 20 228 403 28 28 459 387

Madrid 3 de D iciembre de 4872.=E1 D irector general, José R ivera.

D efunc iones  reg is trad as  en los Ju zg ad os  m u n ic ip a le s  de esta corte d u r a n te  ¡a segundo decena 
de N ov iem b re  de 1 8 7 2 , clasif icadas según  las causas  que las m o t iv a r o n .

FALLECIDOS.

hizfx.tüos

MUNICIPALES.

DE MUERTE NATURAL.

E N F B r i N E D A D K S

noMuríRs.

A ud ien c ia . . .  
Buen a v i s t a . .
C en tro .........
Congreso, , . .  
Hospicio. , . .  
H ospital. .
In c lu sa ..........
L a tin a  .........
P a lac io ..........
U n iversidad ,

j|V aro n es .

II
7

42
45
40
44
54
38
48
24
48

T o t a l e s . . 207

Heraliras.

8
4 3

3
8

4 5
2 5
26
4 3  
4 8
44

440

: > P E . ' I ME DAI ) BS  

R P I D E MI C A S  ( Í C ON T A -  

G ’CSAS.

V arones. H em bras,

40 44

DE MUERTE

NAT UR AL  R E P E N T I N A .

Varones H em bras.

DE MUERTE
V I O L E N T A ,  H E R I D A ,  

CAI DA,  KTC.

V arones. H em bras

DE MUERTE

S E N I L  ( v e j e z ) .

V arones. Homlmas,

T O T A L

G E  N B  R A L .

V aro n es . H em bras

7
42

9
13

48 4
44 9
44 45
56 31
44 29
24 20
27 18
21 41

228 159

M X m S T E R IO  H R G X B H D A .

D irección general del T esoro púb lico .
Sección de bonos.

En cum plim iento de lo prevenido en el art. 4.® del decreto 
del Gobierno Provisional de 28 de Octubre de 4868, el d ia  30 
del corriente, á las tres de su ta rde , se verificará el sorteo de 
los 62.500 bonos del Tesoro que corresponde am ortizar en el 
presente año. El acto tendrá lugar en el salón en que se cele
bran los de la lo tería nacional, situado en el edificio de los 
Consejos, bajo el mismo sistem a abreviado en que se ejecuta 
el de las obligaciones del Estado por ferro-carriles, ex trayén - 
dos^e cinco bolas para que resulte am ortizado el 5 por 400 de 
4.250.000 bonos que constituyen la total emisión.

La presentaci(Dn en la T esorería C entral y en las A dm i
nistraciones económicas de las provincias, excepto la de Ma
drid, de los bonos que resulten am ortizados podrá efectuarse 
desde el dia 20 del inm ediato mes de E nero , bajo factura du - 
plicai^ îa, r‘Tí la forma que se indicará á los interesados por las 
mismas olícínas encargadas de su recepción.

Los bonos am ortizados en el sorteo del año actual deberán

presentarse con los cupones respectivos á los sem estres poste
riores á dicho sorteo, o sea desde el noveno cupón inclusive; 
en el concepto de que si algún interesado por cualquiera even
tualidad no pudiera efectuar la entrega de alguno de estos, de
berá rein teg rar su im porte, sin cuyo requisito no le serán  ad
mitidos aquellos para  su pago.

Madrid 26 de Diciembre de 4872.=E1 Director general, José 
Manso.

D irección de la  Ca^a general de D epósitos.
E sta D irección general ha  acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para  el dia 28 del corrien te , de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, p rim er sem estre 
de 4872, núm . 47 de sorteo, carpeta núm  4.799 de señala
m iento.

Idena de carreteras de Marzo y  Agosto, segundo sem estre 
y  anualidad de 4872, carpetas núm eros 43 y 44  de señ a la 
m iento.

Idem de resguardos al portador, segundo sem estre de 4874, 
carpetas núm eros 4.276 á 4.325 de señalam iento.

Madrid 26 de D iciem bre de 4872.==E1 D irector general, F a 
cundo de los R ío s  y Portilla .

D irección  gen era l de la D euda pública .
N ota  del número de carpetas de cupones y demás documentos 

de intereses que se han recibido desde el dia  6  al 2 6  inclusive  
del actual,  con opcion al sorteo que p a r a  su pago debe ver i 
ficarse en el dia de m añana.

GLASE DE RENTA.

R en ta  perpétua al 3 por 400.................  .............
Obligaciones de fe rro - ( G enerales ; . . . .

c a rr ile s .......................... 1 A lar á S an tan d e r___
Inscripciones al 3 por 400 consolidado...............
Obras púb licas............................................................
C arre te ras .....................................................................
M aterial del Tesoro...................................................

Número 
de facturas.

Del 4 al 5.094
4 4.200
4 433
4 952
4 318
1 433
4 40

Madrid 26 de Diciembre de 4872.—El S ecre tario , Gregorio 
Zapatería.=V.®  B.®=TIeredia.
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B ireccion  general de A gricu ltura , Industria  
y  Com ercio.

EXPOSICION EXIYERSAL BE 1813 EN VIENA.

REGLAMENTO DE ADUANAS Y CONSUMOS PARA LOS OBJETOS QUE SE 
ENVIEN k LA EXPOSICION

Instrucciones re la tivas  al despacho en la Aduana de los objetos 
procedentes del extranjero.

d. Las A duanas establecidas en las fronteras del Im perio 
d irig irán  sin ab rir los bultos con los objetos destinados á la 
Exposición, provistos de su certificado de adm isión , dado por 
las Comisiones extranjeras en carruajes ó bultos precintados 
con el sello de la Aduana, y acompañados de una  hoja de aviso 
ó de expedición dirigida á la A duana delegada en la E xposi
ción.

La hoja de aviso ó de expedición deberá ir  acom pañada de 
u n a  lis ta  de los objetos contenidos en cada bulto, dada por el 
expositor.

La A duana establecida en la Exposición exam inará el 
p recin to  de los objetos que le serán  d irig idos, y qu itará  los 
sellos.

Después de haber copiado en un registro  las listas de los 
objetos que se reciban con las hojas de aviso ó de expedición, 
la  A duana consignará los objetos á los Comisarios extranjeros 
respectivos, que tendrán  un registro  exacto cuya inspección 
será  perm itida á su instancia  á las A utoridades aduaneras del 

Im perio.
3. No hab rá  necesidad de indicar en la lista del contenido 

de cada bulto los artículos ta l como se hallan  clasificados en 
la ta rifa  de A duanas; bastará  que se encuentren expresados por 
Ja especie y cantidad , según su denom inación m ercantil.

Los empleados de A duanas delegados se encargarán de 
com pletar las lis ta s , añadiendo la clasificación de los géneros 
según el A rancel, y de verificar la entrada en los registros.

4. N inguna m ercancía podrá sacarse del rádio de la E xpo- 
siem n sin un pase. Este pase será dado por la Comisión del 
pa ís de su procedencia, además del tim bre de la A duana dele
gada de la Exposición para probar que el género h a  pasado 
por la  A duana.

Los pases para los géneros ex tranjeros serán de un color 
diferente de los que se destinan para  los del in terior.

Los objetos que se reexpidan de la Exposición al ex
tranjero , acompañados de una hoja de aviso ó de expedición, 
se consignarán por la A duana delegada de la Exposición á la 
A duana respectiva de la frontera.

6 . P o r los objetos que queden en el in terio r del Im perioso 
en el rádio de los consumos de la ciudad de V iena se exigirán 
los derechos de im portación, y según los casos los de consu
mo, después del exámeii verificado debidam ente en la  A duana 
delegada.

7. Deberán responder del pago de los derechos, en prim er 
lugar los objetos expuestos y sus propietarios, y en segundo 
los Comisarios de los países extranjeros.

Siem pre que una em presa de trasportes se haga cargo de 
los géneros en cuestión , esta responsabilidad recaerá sobre 
e lla .5 g f b

8 . No estando conforme el contenido de los bultos con la  
especie y cantidad que expresen las listas que los acom pañan 
sin  u na  explicación sa tisí'actoria , así como la  extracción no
auto rizada  de m ercaderías del recinto de la Exposición y su 
ven ta  sin la piab ia Giiíorizacion en este recinto, darán lugar 
á procedim ientos legales.

9. Se prohíbe abso l utament e  en el recinto de la Exposición 
la  ven ta  de tabaco y de objetos fabricados de esta m ateria , así 
como el traspcrte  de estos géneros fuera de este recinto.

10. Los objetos expuestos de procedencia ex tran jera  que 
en los tres meses posteriores á la c lausura de la Exposición 
no se hayan  presentado á la A duana delegada para  autorizar 
la  reexportación serán sometidos al pago de los derechos de 
im portac ión , y tam bién al de los de consumos si hay  lugar á 
ello. (Disposición del M inisterio de H acienda de 9 de Agosto 
de 187^', núm . 1S7. Boletín de leyes. Edición XLV.)

ADMINÍSTRICIOM PROVINCIAL

A d m in i s t r a c ió n  d e l  Correo Central.
«

Cartas detenidas por falto de franqueo en %% deDiciemire de 187B.
’̂úmeros.

867 A ntonio González, Colmenar de Oreja.
868  A ntonio Lancha, San Pablo.
869 Angel Blanco, Collado-Mediano.
870 A ntonio Ortiz, Valladolid.
871 Angel Villar,. Salam anca.
87^ Bonifacio Morales, Logroño.
873 C arreras fSr. de). Valencia.
874 D udabure y  com pañía, Lim a.
875 Demetrio Santistéban, Aranjuez.
876 F rancisco  Sor o, Torrijos.
877 F rancisco  Sor o, Salam anca.
878 Francisco  J. Valmaseda, N ueva-G ranada.
879 Francisco  Betoloza, A m anita.
880 José F é lix  Luquez, Lim a.
881 Juan  Leaniz, Montevideo.
8 8£ José Morales, Jaén.
883 Ju lián  C edrón, Junquera.
884 José Salcedo, Plaseneia.
885 José M artínez, Lim a.
886  José Puig, Barcelona.
887 José Piodriguez, Vella de Meló.
888  L aureano G arrido, E l Puerto.
889 León V illaldea, A lm onacid de Gineta.
890 Micaela Ptamiro, Piascafría.
891 Matilde A randa, A ntequera.
892 M. Igriacia Diaz, V illaluenga de la Serena.
893 Manuel Márquez, Lim a.
894 Manuel A renas, Buen os-Aires.
89o Miguel Perez, Musquillo de Esgueva.
896 M. Juana Corrales, Herencia.
897 Manuel Inglan, Haro.
898 M ariana Beltran, Palm a.
899 Manuel López, Monforte.
900 N icolás Resmon, Panam á.
901 Pascual Sevilla, Monforte.
902 Pi.obustiario Saadera, Buenos-Aires.
903 R afael Jover, Valparaíso,
904 Ram ón Cabeza, Buenos-A ires.
905 R^uperto Calan, Millana.
906 Santiago González, Buenos-A ires.

IMPRESOS.

A ntonio Cordon, Velez-Málaga.
A ndrés Novo, Nava de Roa.
Domingo Perez, Calahorra.
Felipe Pardo, Santa Cilia.
F rancisco  Izquierdo, Consuegra.
H ipólito Sola, Ateca.
José Nicolás G., V illar de Cañas.
Z acarías Crespo, Oviedo.

M adrid 23 de D iciem bre de 1872.=E1 Administrador, José 
M arina.

907
908
909
910
911 
012
913
914

Cartas detenidas p o r  falta de franqueo en^d de B ic iem lrede  1872.
N úm eros.

91o A na H arto s , Jaén.
916 A ndrés T o rre s , A lm ap o .
917 Anacleto Diaz , Segovia.
918 A ntonio V alenzuela , Anguiz.
919 A lejandro A ndrés, T etuan.
920 Blas U rzola, Zaragoza.
921 Blas Landecho , Bilbao.
922 C ristóbal Sánchez, id.
923 Cesáreo Cánovas, Ontuz.
924 Conde de T orres-C abrera , Córdoba.
925 Esperanza R o c a , Benavite.
926 E ugenia Landecho, Bilbao.
927 Francisco D iezm a, Orgáz.
928 Francisco  Argueso , Medeanedo.
929 Felipe de la C orte, Santa E lena.
930 Juan  (el leñ ad o r), A lmoraviez.
931 José T oa, M onreal del Campo.
932 José M aría L ovedo , Toledo.
933 Ju liana  B lanco, V alladolid.
934 Josefa C astro, Constantina.
935 José Luis F a ja rd o , id.
986 José F u e n te s , Agüero.
937 Juan  P eñ a , A lcázar de San Juan.
938 Juan  B orres , Segovia.
939 Juan  B orres, La Carolina.
940 Justo del P o z o , N ava del Rey.
941 José R encses, Q uintanar de la Orden.
942 Leoncio G ainero, A lburquerque.
943 Manuel Perez , Sanlúcar de B arram oda.
844 María G arcía, Avila.
94o M aría F e rra r i,  Zaragoza.
946 Mamml Chau , Tetuan.
947 Marciués de M ontevírgen, V aldelaguna.
948 Osorio (N .), G uadalajara.
949 Pedro L orente , Murcia.
9r0  Ram ón Perez , Recas.
951 Sim en G arcía, La A lam eda de Osuna.
952 Tomás V alcárcel, Casas de Haro.
958 Teresa Masercs , Murcia.
954 V alentina Salazar, León.

IMPRESOS.

A gustina H erraiz , Gascueña.
Dionisio H ernández , Alba de Tormes.
Francisco  del P in o , Cartam a.

 ̂955
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961
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iipc S a u z ,  Madcrueio.Fei ^
Joaquín  B ú r go s ,  Grajos.
Je se GuaJ, Oliva.
Juan M. H erraiz, Melilla.
M ariano A rna l, U trilias.

M adrid 24 de D iciembre de 1872.=E1 A dm inistrador: 
M arina.

Cartas detenidas per füJtalde franqueo en^AdeDiciernlre de 1872.
Números.
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987

A tanasia S ierra, Navalucillos.
A rturo  de Vicente, Aldea del Obispo. 
Benito Saez, Daroca.
Celedonio Masa, Logrosan.
D am iana Tejedor, Zaragoza.
Estéban G arcía, Búrgos.
Ensebio N., id.
Federico Bazan, Irún.
Gregorio A n ta , San Fernando  el Real. 
Hijos de M. A. Heredia, Málaga.
José López, Puertollano.
José Velazquez, León.
José González, Segmvia.
José Saez, El Rasillo.
L aureana  H ernández, A vila.
M aría B lanchon, San Sebastian.
M aría Isabel, Getafe.
M alvina G uerrem , Segovia.
P rudencia  Andiconagoitia, San Fernando. 
Pedro Pascual, Bilbao.
Pedro Sorente, Barcelona.
Pedro Chilleda, Castellón de la P lana . 
Quiterio Mazo, Perales de Tajuña.
T eresa García, A lcalá de Henares.

IMPRESOS.

A nastasio Gómez, A taquines.
A ugusto Escarpizo, Pontevedra.
Angel B arriga Ríos, F uen tidueña de Tajo.
Angel R uiz, Salam anca.
Benito Couto, San M artin de Meis.
C atalina de Ürdoñez, Iglesias.
Cura párroco, A lverea de las Torres.
Crispin Escolar, Molina de Aragón.
Domingo Gallardo, A studillo.
Deogracias Bueno, Hinojosos.
Felipa O ntanaya, Cáceres.
Felipe R ueda, S an ta  Cruz de Boedo.
F é lix  García, Mesones de Uceda.
José M artínez, T orrecilla  de Cameros.
Juan B autista  Moreno, Bolbaite.
Modesto Palacio, C iudad-R eal.
Miguel A gustín, Jadraque.
Mariano Gil, Torreiglesias.
Manuel G. Vázquez, San ta  María Villanda.
Mariano Fernandez, Tarancon.
Miguel Carmena, Carabaña.
P í o  Jiménez, Mora.
Pablo Ortega, Salam anca.
Ramón Cabrero, Las Cuevas de Cañan.

Madrid 25 de Diciembre de 1872.=E1 Administrador, José 
M arina.
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José

Junta facultativa y  económ ica d e l  Parque  
de A rtillería  de Madrid.

Debiendo procederse en este establecim iento á la venta en 
pública licitación de 3.898 kilógram os de h ierro  batido en pie
zas inútiles, se avisa al público que la subasta tendrá lugar el 
día 14 de Enero del próxim o año, á las dos de la tarde, en el 
despacho del Sr. D irector del establecim iento, y el pliego de 
condiciones correspondiente se h a lla rá  expuesto al público to
dos los dias laborables, desde el de la publicación de los anun
cios hasta  el anterior en que se verifique la subasta, de diez á 
doce de la m añana y de dos á cuatro de la  tarde, así como el 
referido h ierro  en los alm acenes del establecim iento á las m is
m as horas.

P a ra  tom ar parte en esta licitación se acom pañarán propo
siciones en pliegos cerrados y arreglados literalm ente al si
guiente

Modelo de proposic ión.

E l que suscribe, vecino d e  (tal parte), que vive calle
d e  , n ú m .    enterado del anuncio y pliego de condicio
nes para  con tratar en pública licitación la venta de 3.898 k i
lógramos de h ierro  batido, se compromete á satisfacer por la
referida cantidad de h ierro  la d e   (tan tos céntim os de
peseta, en le tra  y sin enm ienda, por cada kilógram o), acom
pañando la garan tía  exigida.

(Fecha y firm a del autor.)
Madrid 24 de D iciem bre de 1872.= E 1  Secretario, Sinforosc 

G arcía de A c ilu .= V .“ B.®=-E1 Coronel, Presidente, Federico 
R uiz Jiménez.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A yuntam iento  p o p u la r de M adrid.

El día 27 del próxim o Enero, á la una de su tarde, tendrá 
efecto en la sala de rem ates de esta Excm a. Corporación m u
nicipal la subasta en })ública licitación de la construcción de 
una escalinata de ingreso en el Ib'irqnc de Madrid por el pasco 
de las E sta tuas y en la dircí-cion de la calle de G ranada, baj(  ̂
el tipo de 16.2ít5‘40 pesetas.

Los plieg'ds do condiciones y demás antecedentes ]»ara la 
subasta se íiallarán  de inaniíieslo en la Secrelaia'a de 8 . K., de 
doce á cuatro, los dias no fcidados que medien basta  el del 
rem ate.

Modelo de proposición.
P)   fjue v iv e    ent(M‘ado de las condiciones para la

subasta en publica licitación do la c(.nsiruccion do nnaO'sea- 
linata de ingreso en el Pai*(|iie (io Nladidd per el pasco d(' las 
E slaínas, anunciada cu clDinrío oficial de Avisos de esta capi
tal el d ía   d e . , .  . . ;  conrorme en un t(slo con las mismas.
se compro.nu'ie á tom ar á su ca.i'go d id io  servicio coii estricta 
suiecion á ellas. (Aquí la proposición, rcfirirudosc á  t i
po con la cantidad en lelrar

M adrid  d e  de 1872.
(F irm a tlel propcucntc.)

Madrid 26 de D iciem bre de 1872.=-E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  A lh a b ia .
Ib Fduaric» IPaccrc M erliic /', A ácccc ccic i ii ccii cci 1 de 

Al l i ab ia .
]' (ir el ]!i'c^('ntt'  se c i ta , l !an;a y c i i i j i ' a / a  ;i l'5‘:in ci c i c» Jcsi’* 

Toméis  I . ob rc ga l  Garc i ' n ,  l i i jc i :i J u c i , I c c g o y  A c i i s l i n a ,  mozo  
n í i m e r o  3 (’el j ¡a si nU' rc( n¡] l e / e  , d e c l a r a d o   ̂ ( i j i ladc [-or id 
cu] 0 ) de e^bc juií b lo ,  ccn  el ( I j c t o  de (¡ue s(' iirí ^cn t c  en el 
téi ' ininrt  de 15 d i a s ,  éi ci ntai '  de s de  la i n s e re i c n  de e-U'  a n u n 
cio en el Bolctin oficial y G.M'kta m: M.Anuin, ante esW' Ayun- 
t amiei i l í )  j iai’a su i ng r eso  en la caja  d(‘ q i u n t o s ;  ba j e  a pma d-  
b i m i e n l o  (pie de  no h a c e r l o  se precedio'éi  á su ( b ' c l ar ac i on  de 
pi 'ól 'ugo , su r incndo  h s j auquic ios  á (pie luiya l ugar .

Dado en A lliabia á 15 (lo D icieinlae de 1872.- Ediuardo Ro
m era.^- Luis A ntonio Jim énez, Secretario.

Alcaldía constitucional de Rus.
D. A ndrés Poyatos N'ihdjes, Alcalde (‘(institucional do esla 

villa.
Hago saber ("pie lial!ándos(‘ vacaiití' la plaza de Níédico- 

ciru jano titu la r d(; esta v illa , dotada con el sueldo anual de 
2 .G00  pesetas ]iagadas por ti’irnestre vencidos de fondos m u- 
■nici])alcs, con la cuaii(lad de \ isitar k s eníerm os ])obres, (pie 
acred itará  la relación (pie se lo eiu 'cgue por esta Alcíddía, 
el A yunlarniento (pie jjresido lia, acordado se anuncie por 
el térm ino de 20 d ias , contados d(‘S(k (pu' apai’czca inserto 
este edicto en el Boletín ofiLCial de esta j)i*ov¡nci(-i y  G a c e t a  de  
M a d r i d ,  para que los asjúi'antes jirc's mtíui sus solicitudes d o 
cum entadas en la Secretaría dees'*' Ayuntamicrnto , en la que 
se halla  de m aniíiesto el pliego de condiciones.

R us Í3 de Diciembre de 4872.— El Alcalde, A ndrés Poya
tos V ilch cs .=  Por su m andado, Luis Godoy.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgad os de prim era instancia .

A e ;rc d a .
D. A ntonio Bravo y Tudela, Abogado del ilustre  Colegio de 

Madrid, Juez de p rim era instancia  de la v illa  de A greda y su 
partido.

P or el presente p rim er edicto y térm ino de nueve dias se 
cita, llam a y emplaza á Isidro Lczcano, n a tu ra l de Pom er, para 
que comparezca en este Juzgado con objeto de practicar dili
gencias acordadas en la causa que se sigue sobre secuestro de 
Clemente Lapeña y Angel Vera, vecinos de Baratón.

Dado en A greda á 47 de Diciem bre de 48 7 2 .= -Antonio Bra
vo y T u d e la .= P o r su m andado, Lorenzo Bueno.

A lfaro.
D. Vicente M artin y Cereceda, Juez de prim era  instancia 

del partido de Alfaro.
P or el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo á An

tón F uertes  y Moreno, na tu ra l de la v illa  de R incón de Soto, 
p a ra  que en el térm ino de nueve d ias, que se contarán desde 
el en que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en las cárceles de este partido á responder á los cargos 
que le resu ltan  en la causa que me hallo instruyendo contra 
el m ism o y Segundo Llórente por heridas peligrosas á Manuel 
Sainz Palacios y graves á Cipriano Sainz; pues de no verificar 
su com parecencia le parará  perjuicio.

Dado en Alfaro á 48 de Diciem bre do 4 8 7 2 .= V ic e n te  Mar
tin  y C ereceda.= Por m andado de S. S., Cláudio Segura.



GACETA DE MADRID «  NUM 362. 27 DICIEMBRE DE 1872. 993

Señas de Antón Fuertes y Moreno.
Edad unos años, esta tu ra  regular, cara un poco delgada, 

barba negra poco poblada, color sano y un poco m oreno, ojos 
jricgros, nariz pec[ueña, pelo negro, boca re g u la r ; vestía pan ta
lón y elialeco de pana neg ra , chaqueta de paño de color de 
ceniza, cam isa blanca de cáñam o, alpargatas valencianas y 
m anta m orellana á rayas de varios colores.

Ankurrio.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de prim era instancia 

dé este partido.
Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Tomás 

M endieta'y U garriza, na tu ra l de Orozco y vecino de Astóbim, 
hijo legítim o de A ntolin y Manuela, casado con V ictoria U rú- 
buru, de quien tiene cuatro hijos, de oficio labrador, de 4-8 años 
de edad, íué preso y procesado en el Juzgado de Durango por 
el delito de robo; y á José Goicoechea Aram endi, natu ral de 
Lezama y vecino de Gujulí, hijo legítimo de Gabriel y B e r
narda, casado con Angela Joaresti, de quien tiene cuatro hijos, 
de oficio labrador, de 43 años de edad, no sabe leer ni escribir, 
para que en el térm ino de nueve dias siguientes.á la publicar 
eion de esto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presenten en 
la cáríícl publica de este partido á ser notificados de la senten- 
(da dictada por la Sala de lo crim inal de la Excma. Audiencia 
de este distrito  en causa crim inal seguida en este Juzgado por 
hurto de un buey de la propiedad de Santiago U rrutia, vecino 
de Inoso, e u jo  delito _í‘ué cometido en Astóbiza el dia 17 de 
Enero de 4871, y al mismo tiempo para extinguir la condena 
que les ha sido im puesta por dicho Tribunal; y siendo dichos 
sujetos dos de los presos que se fugaron de la cárcel provisio
nal del institu to  de la villa de Bilbao en la noche del 9 de 
Junio último, é ignorándose su paradero, en nom bre de S. M. 
,U. Amadeo I (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las A uto
ridades del Reino, y de mi parte les ruego practiquen las más 
activas diligencias para la busca y captura de los referidos 
Tomás Mendieta [y José Goicoechea, y habidos que sean los 
rem itan con toda seguridad á disposición de este Juzgado con 
el fin ántcs expresado.

Bado en A inurrio  á 16 de Diciembre de 187í-2.=Francisco 
Rodriguez G arc ía .= P o r su mandado, Bartolom é Orúe.

Aí^torga.
D. Patricio  Q uirós, Juez de prim era instancia de Astorga 

y su jiartido.
Por el ]»resentc edicto cito , llamo y emplazo á Ram ón 

P ard o , cuyo segundo apellido , naturaleza y vecindad del 
mismo se ignoran, de 40 á 50 años de edad, de estatu ra  alta, 
(‘ara delgada, nariz y iiescuczo largos y delgados, y barba corta, 
que \mstía capa, de paño u(}gro ya usada y co rta , pantalón 
taml)i(‘n negro y usado, y borceguíes de becerro, para que den
tro del térm ino de nueve dias, a c o n ta r  desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á fin de recibirle la
o])ortuna declaración en causa crim inal; pues de no verificarlo 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astorga á 13 de Diciembre de 187^.=Patric io  Qui- 
ró s .= P o r su mandado, F élix  M artínez.

D. P ati’icio Quirús, Juez de prim era instancia del partidc^ 
de ('sta (‘iiidad.

P'»r (d ])riiU(‘r cdi(‘to se (día, l l a m a  y  e m p l a z a  á
^' ' dc-l  lie >, ( ’aütdilM, miyo  apid i ido, i 'dad y d e m á s  e i n m n s -
taucias se ignoran, para. (|ue se presento en este juzgado dentro 
de lUH'vcí (lias siguientes al de la inserción de aquel á ser in 
dagado en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones 
á Hi la r io  l- 'eriiaiidi'z , de esta vecindad , el 10 de Octubre ú l t i -  
nio; bajo apercibim iento de que de así no hacerlo le parará  
(d ])(M‘juic¡o de ley.

Dado en Astorga á 16 do Diciembre de 187'‘h = P a tr ic io  (Jui- 
!‘d)s. Por mandado de S. S., Manuel Navas Mediavilla.

A ticnza .
I). Ildefonso Sainz y G utiérrez, Juez do prim era instancia 

•le ascenso y en comisión de esta villa de A tienza y su ])artido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Rufino Ve- 

iazqiu'z, vci'ino que fué do Hiendelaencina, cuyo actual dom i
cilio se igiKira, para que dentro del térm ino de 30 dias, conta
dos desde la inscrciím de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca cm este luzgado y E scriban ía  del que refrenda á ser 
notiíu'ado de una carta-íVrden de S. E. la A udiencia del te r ri
torio, y d(d cuniíilim iento prestado á la m ism a en la causa que 
se sigue á su instancia contra Félix  F ru tos por adulterio ; en 
la inteligencia que de no verificarlo so le tendrá por desistido 
y apartado de dicha cau sa , y le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en A tienza á 16 de Diciembre de 1872.=-Bdefonso 
Sainz.=-=El actuario, Manuel Benito Almor.

I). Ildefonso Sainz y G utiérrez, Juez de prim era instancia 
dt' ascenso y en comisión de esta villa de A tienza y su partido.

Por el presento cito , llamo y emplazo á Ildefonso M artínez 
Cuadrado, vecino de A lcanadre, partido judicial de C alahorra, 
y á A ntonio Demetrio N . , habitan te  que ha sido en Madrid, 
calle de los N egros, núm. 2o, piso segundo, cuya residencia 
actual se ig n o ra , para que dentro del térm ino de 30 d ias, á 
contar desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado para  la práctica de una d iligen
cia acordada con fecha 17 de Setiem bre últim o en causa c r i
m inal que en el mism o se sigue; en la inteligencia que si no 
lo verifican les parará  el perjuicio consiguiente.

Dado en A tienza á 18 de Diciembre de 1872.=Ildefonso 
Sainz.=E 1 a c tu a rio , Manuel Benito Almor.

Itiirgio de O.siiia.
D. Juan José Bonifaz, Juez de prim era instancia  del Burgo 

de Osma y su partido.
A todas las Autoridades civiles y m ilitares hago saber que 

en este Juzgado se instruye causa crim inal de oficio en av e ri
guación de la procedencia de un hom bre desconocido, cuyas 
señas á continuación se expresan, robado y hallado cadáver en 
la tarde del 29 de Octubre últim o en un corral de campo sito 
en térm ino de la ciudad de Osma, de esta demarcación ; y como 
á pesar de las diligencias practicadas no se ha podido conse
guir la identidad de aquel ni el autor ó autores de su m uerte, 
he acordado liacorlo público por medio del presente á fin de 
que llegando el suceso á noticia de su fam ilia sum inistre á 
este Juzgado cuantos datos sean necesarios á la persecución de 
los crim inales; suplicando á dichas A utoridades lo hagan pú
blico con la brevedad posible en sus respectivos pueblos.

Dado en el Burgo de Osma á 43 de Diciembre de 4872.=- 
Juan José B onifaz.= D e su mandado, Gabriel Rodriguez Do
mingo.

Señas del cadáver.
E statura , carnes y  barba reg u la res ; pelo negro rizad o ; dos 

lunares blancos en el carrillo  izq u ie rd o ; color moreno sano, 
w n  una cicatriz en el labio ^superior; desnudo y  cubierto con

una cam isa de retor en buen uso, con botones de nacar en la 
pechera; sombrero hongo negro de castor usado y súcio, con
teniendo en el in terior una carta  fechada en Lucena en 47 de 
Mayo de 4874, firmada por Marcelino Perales, dirigida á su tio 
Miguel, y cuatro planas escritas en papel pautado por A nselm a 
Gil, discípula de Doña M aría Nieves; una capa á la española 
m uy usada, color pasa, con embozos de tartan  fondo encarnado 
con motas negras ; un pañuelo negro de algodón con motas 
blancas y cenefa á rayas blanca y negra; unas alforjasen  buen 
uso con gayas verde, am arilla, encarnada y blanca.

C áceres.
Dr Faustino  García Sarria, Juez del partido de esta capital 

de Gáceres.
Hago saber que por providencia de esta fecha he acordado 

en la causa pendiente en este Juzgado contra Juan P laza C ar- 
bailo por hurto  de un pantalón y una faja en el mes de O ctu
bre del año últim o á un m ostruario  que en la posada de San 
Juan de esta capital se hallaba , vecino de Sev illa , se llam a 
por edictos al (iicho m ostruario  para su presentación en este 
Juzgado en el término de 30 dias, á p restar la correspondiente 
declaración acerca de este hecho.

Dado en Gáceres á 45 de Diciembre de 4872 .=Faustino  G. 
S a rr ia .= P o r su m andado, José Cruz y Perales.

C alatayufl.
D. Pedro Ibarra, Escribano del Juzgado de prim era in s tan 

cia de Galatayud.
Certifico que en el expediente de pobreza promovido por 

Vicente Abian y otros para  litigar en el expediente de con
curso á los bienes que constituyen la capellanía laical fundada 
por el Presbítero Mosen Pedro Temprado en la iglesia parro 
quial del pueblo de Morata de Giloca, con fecha 44 de Setiem 
bre de 4867 se pronunció la sentencia cuya parte dispositiva 
dice literalm ente:

«Fallo que debo declarar y declaro pobres para litigar á Vi
cente Abian y Abian, su esposa Manuela F loren tin  y Gómez, 
Pascual F lo ren tin  y Gómez, Ménica F lorentin  y Gómez, viuda; 
Leoncio F e rre r y Amblona y su esposa F rancisca F loren tin  y 
Gómez, y con derecho á usar del papel sellado correspondiente 
á su clase; á que se les defienda sin retribución, y á gozar de 
lo siiem ás beneficios que la ley les concede como tales, y á su 
tiempo extraigan el correspondiente testimonio, entregándose 
á la parte del P rocurador D. José Rios para que lo presente en 
los autos principales bajo su responsabilidad, conforme á los 
artículos 484 y 482, núm eros 3.° y 4.* de la ley de E n ju ic ia
miento civil.

Pues por esta mi sentencia definitivam ente juzgando, sin 
hacer especial mención de condenación de costas, así lo mando 
y íirmo.=^Jacinto de la Peña.»

Así resulta de los antecedentes obrantes en mi oficio, á que 
me refiero; y para que conste, cumpliendo con lo m andado en 
providencia de este dia, libro el presente que firmo en Gaiata- 
yud á 6 de Noviembre de 4872.=Pedro Ibarra .

D. Pablo R everter, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Galatayud y su partido.

Hago saber que en los autos de concurso sobre m tjo r de
recho á los bienes que constituyen la capellanía laical fundada 
en la parroquial del pueblo de Morata de Giloca por el P res- 
In'lero Mosen Pedro Tem prado, prom ovidos por D. Manuel 
D uran , y seguidos por Prudencio D uran , en los que tam bién 
son parte Pascual F loren tin  y otros , con fecha 46 de Octubre 
de 4867 se acordó el auto que en parte dice :

«Por presentado; en su v is ta , y siendo pasado con exceso 
el térm ino por que se anunció este concurso, citando y em pla
zando á cuantos se creyeren con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía laical fundada en la iglesia parro
quial de Morata de Giloca por el Presbítero  Mosen Pedro 
Temprado, sin que haya comparecido persona alguna en estos 
autos, se há por acusada la rebeldía á los citados y no compa
recidos, haciéndose saber esta providencia en la m ism a form a 
que el em plazamiento, anunciándose al efecto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , Boletín de la provincia, en el pueblo de Morata y pun
tos tío costum bre de esta población, expidiéndose los docum en
tos y despacho necesarios; siguiéndose los autos en rebeldía, y 
entendiéndose las notificaciones en los estrados del Tribunal.»

Y para que tenga lugar la publicación del auto preinserto  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente edicto.

Dado en Galatayud á 6 de Noviembre de 4872.=Pablo R e
verter. = D e  su órden, Pedro Ibarra .

C íipfagena.
D. Antonio Onofre y A lcocer, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo pregón 

y edicto á Ju a n  G arcía P agan , hijo de Juan y de Catalina, na
tural y vecino de la villa cíe F uente-A lam o, con m orada en la 
Diputación de Cuevas de Reyllo, so lte ro , lab rado r, de 24 años 
de edad , para que dentro del térm ino de nueve dias s i 
guientes al de la publicación de este edicto se presente en la 
cárcel de este partido á responder á los cargos que le resu ltan  
en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
am enaza ; bajo apercibim iento que de no verificarlo se con ti
nuará la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

C artagena 47 de Diciembre de 4872.=A ntonio Onofre y A l
co ce r.= P o r m andado de S. S., Juan José Fernandez y Brest.

F ig u era s .
D. Joaquín Alvarez de M orales, Juez de p rim era instancia  

de la v illa  de Figueras y su partido.
P or el presente en m éritos de la causa crim inal in s tru id a  

en este Juzgado sobre calum nia al Sr. G obernador civil de 
esta provincia D. Pedro Antonio Torres contra D. R am ón 
Cao, se cita y em plaza al acusador privado el m encionado 
D. Pedro A ntonio Torres para ante S. E. la A udiencia de B ar
celona al objeto de que nombre defensores que le represen ten  
ante dicha Superioridad; bajo apercibim iento que de no efec
tuarlo  le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en F igueras á 6 de Diciembre de 4872.=Joaquin  A l
varez de M orales.= Por mandado de S. S . , M aximino Ter.

Jíevex  fie la  F ro n tera .—S a n tia g o .
D. A ntonio A nguita Alvarez, Juez de p rim era instancia  en 

el d istrito  de Santiago y Decano de los de esta ciudad.
Por el presente, y cumpliendo lo acordado por la E xcelen tí

sim a Sala de gobierno de la A udiencia de Sevilla en el expe
diente instru ido en este Decanato á consecuencia del talleció 
miento del Notario que fué de esta ciudad Licenciado D. Juan 
Jacobo Thompson, se hace notorio que el mismo se dejó sin au
torizar como tal funcionario los documentos públicos y actas 
que resu ltan  de la certificación que acompaña é in se rta rá  con 
este edicto.

En su v irtud  los interesados en esos m ism os docum entos 
pueden usar de su derecho para com plem entar la  solemnidad 
de que carecen, adoptando el medio que en cada caso conside

ren más eficaz al que respectivam ente les asista , pues para  
ello ó reclam aciones que tengan que hacer no se les fiia 
tiempo.

-Jerez de la F ron tera  49 de Octubre de 4872.=A ntonio An
guita A lvarez .= P edro  de Siles y Rodriguez.

D. Pedro de Siles y Rodriguez, vecino de esta ciudad, Nota
rio públicc) de ella y del Colegio del distrito de la A udiencia de 
Sevilla, asignado para  lo judicial al Juzgado de p rim era instan 
cia con la denom inación de Santiago y Secretario de gobierno 
en el mismo Juzgado.

Certifico que en el expediente formado en el Juzgado de
cano de los de esta referida ciudad por fallecimiento del N ota
rio que íué de ella Licenciado D. Juan  Jacobo Thompson, del 
inventario  practicado de los protocolos de documentos públicos 
que estaban á su cargo resultan  sin autorizar por dicho funcio
nario  las escrituras que los años á que pertenecen, núm ero de 
órden é interesados que la celebran son las siguientes (4):

S ig u e  el a ñ o  i  8 ^ 0 . '

MES DE ‘NOVIEMBRE.
N úm ero 242. Dia 3.—Protocolacion de diligencias. D. José 

x\randa Fernandez, como apoderado de D. José, y Doña Elisa. 
A randa Beltran.

243. Id .—Compromiso. La Sra. Doña Luisa T reville y R iva , 
como curadora de sus menores hijos, y D. Federico R ivero.

244. 5.—Poder. D. R afael Torregrosa.
243. Id .—Carta de pago. D. Juan Leiva y Calva.
246. Id .—Poder. Pedro R am írez González.
247. Id.—Otro. Doña Juana Bedoya y Severino López.
248. Id.—Protocolacion de diligencias. Los herederos de 

D. Manuel G arcía de Beas.
249. Id .—Otra id. Los mismos señores.
250. 7.—Venta. D. Manuel Romero Galvez á Doña T eresa 

Meneses.
254. Id .—Carta de pago. D. José del Blanco, como apodera

do de D. Domingo de Santu.
252. Id.—Codicilo. Doña María de Consolación P ina.
253. 8 .—Obligación. D. Juan  Martos y  D. Nicolás O lavar- 

rieta.
254. Venta. Doña A ntonia Alcedo á D. José Camba.
255. 40.—Poder. D. A lvaro D ávila, por sí y  como padre de 

su menor hijo  D. A lvaro.
256. 44.—Otro. D. José A rm ario y  A rm ario.
257. Id.—A rrendam iento. Doña L uisa Treville y R ivas, poi‘ 

sí y por sus hijos, á D. Fernando G arcía Perez.
258. Id.—Otro. La m ism a señora á D. José G arcía Gil.
259. 45.—Protocolacion de diligencia. María P orras Perez,
260. 24.—V enta de censo. Doña Isabel Fernandez á José 

Gómez.
264. 22.—Poder. Doña L uisa Treville Rivas.
262. 23.—Obligación hipotecaria. D. Manuel A gullar V al- 

cárcel, por el Marqués de Casa-Ram os, á D. E nrique Ricea.
263. 26.—Cesión de crédito hipotecario. Doña Josefa Ruiz y 

D. Manuel Crespo.
264. 28.—Poder. D. F rancisco Topete.
265. Id.—Protocolacion de particiones. D. Juan Sixto O ro- 

noz.
266. Id .—Venta. D. Juan Oronoz á D. A lejandro Perez.
267. Id .—Otra. E l mismo á D. José A barzuza.
268. 30.—Adición de aceptación de herencia. Domingo Velex 

por M aría Gómez.
MES DE DICIEMBRE.

N úmero 269. Dia 3.—A rrendam iento. Sor A gustina A dorno 
á D. Fernando G arcía Perez.

270. Id .—Venta. D. José A rm ario á José de P iña.
274. 5.—D istracto. D. Juan B autista V illalon y D. A lvaro 

Dávila.
272. 7.—Poder. Miguel A rriaza.
273._ Id .—Obligación hipotecaria. Francisco Luna y Doña 

F rancisca Lobaton, en nom bre de la tes tam en taría  de D. Do
mingo de Vargas.

274. 43.—Carta de pago. Doña M aría del Rosario Maclas y  
otros herederos de Doña A na Francisca Domínguez.

275. 20.—Otra id. D. Jerónim o Perez B arreda.
276. Id.—Obligación hipotecaria. D. Juan Muriel, Doña Hi- 

g inia Sánchez y D. Juan José Balbas.
277. Id.-—V enta con pacto de retro. E l mismo Sr. M uriel a  

la referida Doña Higinia.
278. 27.—A djudicación de finca. D. Ju lián  P em artin  y Doña 

E m ilia P em artin .
279. 29.—Venta. D. Nicolás O lavarrieta á D. Andrés Manga. 

" 280. Id.—Carta de pago. D. R aim undo Balbas, D. A ndrés 
Mangas y D. José Q uintanilla.

284. Id.—Venta. D. José Q uintanilla  y Dona María del C ár- 
men Montañez.

282. Id.—Carta de pago. D. Manuel M aría González y Don 
Antonio Flores.

283. Id;—A rriendo y subarriendo. D. Manuel B ertem ati, 
D. Manuel Besada y D. Lúeas Cepero.

284. 30.—Carta de pago. D. R aim undo Balbas Viaña.
285. Id.—Testam ento de D. José A rm ario y A rm ario.
286. Id.—A rrendam iento. D. Casim iro O clioay D. Domingo 

Fernandez.
287. 34.—Poder. Doña E ncarnación y  Doña Josefa González 

Soto.
288. ld.--Y Y nta. Doña M aría A ntonia A randa y otros á  

D. Manuel M aría González.
289. Id.—zVprobacion de particiones. Doña M aría P o rra  

Perez y sus hijos.
290. Id .—Protocolacion de particiones. Doña U rsula F e r

nandez Caballero.
294. Id .—Venta. La m ism a Doña U rsula á D. Cárlos A zo- 

pardo.

1871.
MES DE ENERO.

Número 4. Dia 7.—Venta. La Sociedad González y Byass  á 
D. Federico Rivero.

2. Id.—Testam ento de Manuel Ruiz y María A rana.
3. 42.—Obligación hipotecaria. Doña María de las A ngus

tias Villaboa.
4. Id .—Ratificación de venta. D. José l^'ernandez y otros á 

los herederos de D. Vicente Cortés.
5. 20.— Protocolacion de diligencias. Doña L uisa  Treville.
6 . 23.—C arta de pago. D. Ram ón M aría Lagier.
7. Id.—Poder. D. Manuel Besada González.
8 . 25.-—Compromiso. Doña A urelia Pom ar y  otros y Don 

E nrique Perez Sierra.
9. 26.—Obligación hipotecaria. Doña M aría de los Dolores 

Fernandez de Cosío á D. Miguel Sánchez Lainadrid.
40. 28.—Poder. Doña Luisa Treville R iva.

(1) V éase la Gaceta d e  a n te ay e r .
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I I ,  30.—R etroventa. D. Domingo de Santu á Doña Juana 
CTutierrez de Acuña.

MES DE FEB R ER O .
Número F2. Día 1 ."—Poder.—Doña Mónica y Doña Ma

nuela  Abad Ylaña.
13 ,. i(^,__Q]jiigacion hipotecaria. Doña Juana G utiérrez de 

Acuña á D. A lvaro Dávila.
14 . 3 .—Compromiso. Doña Josefa Martinez y Pedro R om án.
15 . 6 .—Declaración y protesta. D. Felipe Norman, en repre

sentación de la casa J. 0. Gordon y compañía, y D. Joaquín 
Teran.

16. Id.—Obligación. D. Miguel V iaña á Doña M aría Abad.
17 . 7 ._P oder. D. Julián Balbas y otros.
18. Id .—Otro. Doña Cayetana V arelaí
19. 8 .—Otro. Doña Josefa Montenegro. ^
QQ, I I .—Otro. D. Francisco B arrio Macías.
21. 18.—Otro. Doña Juana del V illar y Yebra.
Qo,. Id .—Obligación. D. Nicolás Mateos y Fuentes.
23. Id .—Venta. D. Matías de Salas á D. Domingo de Santu.
g4 . 16.—Arrendam iento. Doña Gabriel Sánchez Lam adrid á 

D. Ju lián  Gutiérrez.
20. Id.—Testam ento de D. H iginia Sánchez.
26. Id.—Poder. D. Domingo de Santu.
27. Id.—Carta de pago. D. Miguel E chavarri y G arcía de 

Beas.
28. 18.—Ratificación. Doña M aría Josefa Gamba y Gallegos.
29. 22.—Poder. Manuel Hueso y Escribano.
30. 23.—Otro. D. Manuel M einadier y Sierra.
31. 2o.—Sustitución de poder. D. Joaquín María Aguado.
32. 27.—Carta de pago. Doña M aría del Gármen G arcía de 

Acuña.
83. 28.—Idem id. D. Manuel B ertem ati.

MES DE MARZO.
Número 31. Dia 9.—Poder. Doña Josefa y Doña E ncarnación 

González.
3o. Id.—Obligación hipotecaria. Doña A ntonia G utiérrez á 

Doña Petrola Gutiérrez.
36. 10.—Codicilo de Doña M aría Abad.
37. Id .—xiceptacion de herencia. Doña Teresa de Montes..
38. 13.—Poder. Doña Josefa y  Doña M anuela Trolla.
39. 11.—Carta de pago. D. José M aría Tejera. .
40. Id.—Compromiso. Doña Juana de Dios Adorno y Don 

Manuel Perez Junquitu.
41. 16.—Carta de pago. D. Vicente A bril y D. Felipe Gon- 

alez.
42. Id.—Venta. Doña A ntonia Alcedo á D. Calixto Alvarez.
43. 18.—Poder. Pedro González Requeijo.
44. Id .—Aceptación de herencia. Doña A na M aría de los 

Dolores Fuentes y D. José Adorno y Fuentes.
4o. Id .—Carta de pago. La Sociedad denom inada Parada'y  

Tejo.
46. 20.—Otra id. Doña María de las Angustias Villaboa.
47. 21.—Venta. D. Cayetano Perez á D. José M aría Tejera.
48. Id.—Ptatificacion. Doña G ertrudis y Doña R afaela L a- 

corte.
49. Id .—Testam ento de Doña Josefa González Soto.
60. Id.—Venta. La m ism a Doña Josefa á D. F rancisco  Teo- 

domiro López Cepero.
61. Id.—O bligación, fianza y cesión en pago. D. Manuel 

Offerrall y otros.
62. Id.—Idem y cesión en pago. E l mism o O fferrall á Doña 

Higinia Sánchez.
6 8 . 2 2 .—x\rrendam iento. Doña Isabel García Vadillo á D. Ro

que Gallegos.
54. Id,--Cancelación. D. Serafín Sandino.
55. Id.—Aceptación de herencia. D. José Cam paña R eina y 

otros.
6 6 . Obligación y cesión en pago. D. Manuel Offerrall á Don 

Francisco Posada y otros.
5 7 . ^3 .—Venta. Doña M aría del Carmen Campaña y otros á 

José Campaña y L uisa Girón.
6 8 . Id .—Adjudicación en pago. D. José García T riano á 

Doña A ntonia Alcedo.
69. Id .—Obligación hipotecaria. Doña A ntonia Alcedo á 

D. Domingo de Santu.
60. 24.—Sustitución de poderes. D. José M aría Pan y Ortiz.
61. Id .—Obligación hipotecaria. D. José y D. F rancisco P e - 

m artin  á Doña Josefa de P ina  y otros.
62. Id .—Venta. D. Juan Díaz Blanco y otros á D. José Ma

tías Calvo.
63. Id.—Otra. José Campaña y otro á Isabel López.
64. Id.—Otra. D. Manuel B ertem ati á Diego Tordecilla y 

otros.
MES DE ABRIL.

Número 79. Dia 12.—Obligación. José de los Santos R om án 
á Domingo G arcía Marin.

80. 14.—Poder. D. Manuel M aría González.
81. 16.—Venta. El Marqués de Casa-Peamos á la M arquesa 

de Y illam arta.
82. 17.—Poder. Doña María del R osario Cala y  Cala.
8 8 . 19.—Otro. Diego Meneses Delgado.
84. 22.—Venta. D. Juan Lomon á Antonio Sevilla.
8 6 . Id .—Obligación hipotecaria. D. A ntonio Sevilla á Don 

Antonio Fernandez.
8 6 . Id.—xñrrendamiento. D. Alvaro D ávila á la Sociedad de 

Antonio de Rojas y compañía.
87. Id .—Obligación. La m ism a Sociedad á D. Alvaro Dávila.
8 8 . 25.—Venta. Doña M aría A ntonia de la Vega á D. E n 

rique Perez Sierra.
89. 28.—Sustitución de poderes. José María Pan.
90. 29.—Poder. D. Joaquín Teran Quevedo.
91. Id.—Otro. D. Manuel Gregorio de la  Torre.
92. Id .—Declaración. D. Manuel de Salas Vázquez.
93. Id. -xúrrendam iento. Doña Luisa Treville á D. Pedro 

Chacón.
9 4 . Id.—Cancelación. Doña A ntonia Jim énez Diaz.

MES DE MAYO.
Número 95. Dia 6 .—Perm uta. Doña Josefa Dávila y  Don 

Juan  S ixto Oronoz.
96. Id,—Carta de pago y cancelación. Los d irectores de la 

quiebra de D, Ju lián  Pem artin .
97. Id.—Cesión de crédito hipotecario. D. F rancisco  de Juan  

á D. Pedro Juan de Mier.
98. Id.—Poder. Doña Josefa Montenegro G arcía de Beas.
99. Id.—Carta de pago y cancelación. D, Rafael B envenuty , 

por sí y por sus herm anos.
100. 8 .—Otra id. D. Juan José T roya y otros.
101. 11.—Poder. D. José Cárlos L una Torres.
102. 18.—Compromiso. D. José Fernandez y D. F rancisco 

Antonio Gómez, por sus respectivas consortes, y D. E nrique 
Perez S ierra.

108. Id .—Poder, D. José y D, Juan A rm ario Romero.
104. 16. Obligación. D. .losé M aría Tejera, por la testam en

ta ría  y herederos de Doña María Jose-ía Diaz de Sarabia.
196. 20.—Poder. D. José Gil Guerrero.

106. 26.—V enta. D. Domingo y  D. Manuel de Medina á Don 
Manuel M aría Soulé.

107. Id .—Aprobación de particiones. D. E m eterio  López y  
otros herederos de D. Paulino López Fernandez.

108. Id.—Cancelación. Doña Josefa Sánchez González.
109. Id .—Otra. D. Em eterio López.
110. Id.—Revocación de poder. Doña Josefa Montenegro 

García de Beas.
111. 27.—Separación de bienes. D. José y  D.; M anuel Piñero 

Meca.
112. 29.—Testam ento de D. Manuel Mendoza.
118. 30.—Sustitución de poder.- D. Juan Jacobo Thompson.
114. Id.—Poder. Doña Josefa F riay  Montero.

MES DE JUNIO.
Número 116. Dia 3.— Aceptación de herencia. F rancisco  

Sánchez Piñero.
116. 6 .—V enta de establecimiento. D. José de la H erran  

Q uintanilla  y D. Domingo González de Cabarson.
117. Id.—Obligación hipotecaria. D. José Camba, Doña R o

salía  Pom ar y Doña Jacoba Correa.
118. 7.—Obligación hipotecaria. D. V icente de Morales y  

D. Joaquín Teran Quevedo.
119. 9.—Autorización. B ernardo Fernandez y Préstam o.
120. 12.—xúrrendamiento. Doña Isabel G arcía de Badillo, 

D. Homobono y D. Domingo L anfranchi.
121. 13.—Venta. Doña María de la Encarnación Gómez y Don 

Cristóbal Gómez Cintado, como albaceas de D. E stéban Gonzá
lez, á D. Manuel Perez Carderon.

122. 16.—Obligación hipotecaria. D. Manuel Esteves T ram - 
blet á D. Manuel Teran Quevedo.

123. 16.—A rrendam iento. D. Francisco  A ntonio de la T or
r e , D. V icente Diaz G u tié rrez , D. Vicente y D. A ntonio Gon
zález R osilla.

124. 17.—Sustitución de poder. D. José- de la R iva G u
tiérrez.

126. Id .—Poder. D, Fran-cisco M ontenegro, como curador 
de Doña F rancisca, y D. Fernando Infante.

126. 16.— Contrato de venta y  m ejora. La Sociedad Casino 
Jerezano y lau 'e  González y Byass.

188. 80.—Obligación hipotecaria. D. José Cárlos Gordon, 
D. G uillerm o Pye y D. Jorge V ism er. *

184. Id .—O tra id. Doña H iginia Sánchez y D. Francisco  
R am os Patiño .

MES DE JULIO.

N úm ero 186. Dia 1.°—Poder. D. F rancisco  R evuelta Montel.
186. 6 .—Otro. D. Fernando L una García.
187. Id .—Otro. D. Ignacio Legueira y Caro.
138. 6 .—Obligación. D. Francisco Ram os Patiño  y D. R a

fael Torregrosa y Azopardo.
189. 7.—V enta de muebles. D. José de Castro y D. Serafín 

Sandino.
140. Id .—Poder. D. Juan Sixto Oronoz.
141. 10.—Venta de ganado. D. Juan  Nepomuceno R om ero 

y D. José A ntonio S alazar y Civico.
142. 10.—Poder. D. Juan A rm ario y Romero.
143. 12.—V enta de establecim iento y arrendam iento  de 

fincas. Doña M aría de los Dolores y D. E varisto  de Mier y 
T eran á D. Clemente González de Prio.

144. 18.—Poder. D. M anuel González Moran.
146. 14.—V enta de un  solar. E l Sr. Juez de p rim era  ins

tancia  del d istrito  de San Miguel, en representación del Estado, 
á D. Juan de Dios Solano y Muñoz.

146. lo .—Venta. D. Antonio López Rom án y Doña ÍMaría 
de Consolación Ortega y Benega.

147. 18.—Poder. D. R aim undo Balbas, por sí y eonn') cu ra 
dor de Cárlos Santiago Balbas.

148. 19.—Otro. Doña Josefa M ontenegro G arcía de Beas.
149. 22.—Obligación. Doña F rancisca Montenegro G arcía 

de Beas y D. José H iguera y Diego.
160. 24.—Poder. D. Manuel García R ubes, por sí y por la 

sociedad Cxarcía Rubes hermanos.
161. Id.—Codicilo. D. Pedro de la P uente Balbas.
162. 26.—Carta de pago, cancelación y obligación. Doña 

María y D. Adolfo de Castro Prieto  á D. José de Castro Prieto.
158. 28.—A rrendam iento. Doña Isabel G arcía Badillo á 

D. Cristóbal Rom ero Zarco.
164. Id .—Otro. La m ism a Doña Isabel al referido D. C ris

tóbal.
166. 81.—Poder. D. Manuel G arcía de Villegas.

MES DE AGOSTO.
Número. 166. Dia 3.—iVrrendainiento. Doña Josefa Monte

negro G arcía de Beas.
167. 7.—Obligación. D. Manuel Rom ero G arcía y D. Iñigo 

Ruiz Pom ar.
168. 8 .—Otra. D. Salvador Rodríguez y Cayetano Vasal 

y Loy.
169. 9.—Testam ento de D. A ndrés de Cuartin y Morales.
160. 10.—Poder. D. R aim undo Balbas y V iaña.
161. Id .—Sustitución de poder. D. F rancisco  M ontenegro 

G arcía de Beas.
162. Id.—Prohijación. Josefa S ilveria Orozco y Miguel H er

rera  Montenegro.
168. Id.—Sustitución de poder. D. José de la R iva G u

tiérrez.
164. 12.—Carta de pago y cancelación. D. H ilario  de P in a  

y Bohiga, como apoderado del Sr. D. Joaquín de Sonsa.
166. 18.—Precario. D. José A ntonio Salazar y D. Juan N. 

Rom ero.
166. Id .—Protocolacion de diligencias. Doña Luisa T re

ville.
167. Id .—Otra. D. José M aría Fernandez Gómez.
168. 19.—Codicilo de D. A ndrés C uartin .
169. 23.—A rrendam iento. D. José María Tejera, por Doña 

María de la E ccarnación  González, y D. José Jim énez F e r
nandez.

 ̂ 170. 24.—Venta. D. Juan  González Troncoso á D. F ra n 
cisco de la R iva y R iva.

171. Id .—Otra. D. Plácido Manuel R uiz y D. F rancisco  de 
la Riva, como gestor de D. Juan A ntonio de la P Jva Bedoya.

MES DE SETIEM BR E.
Número 177. Dia 13.—Poder. D. Nicolás del Cerro y^^líT- 

randa.
178. Id .—Carta de pago. D. E nrique R icea y M anirá y  Don 

Pedro Ricea y Boronetti.
179. Id.—Testam ento de F rancisca  R uiz F ernandez.
180. 16.—Poder. D. Francisco  L ara  Diaz.

 ̂181. Id.—Convenio. Doña Isabel G arcía Badillo y D. C ris
tóbal Romero Zarco.

183. 21 .—Data á censo. D. José Cárlos Gordon y  D, M anuel 
Sánchez Erm ita.

184. 23.— A rrendam iento. Doña M aría de la  Encarnación 
M artinez y Doña María Moreno M artinez á D. A ntonio B aren- 
que y G utiérrez.

186. 26.—Aceptación de herencia. F rancisca González Baíba 
y otra.

186. 28.—Carta de pago. Doña M aría Perez, por la testarneu' 
ta r ía  de D. Manuel López R ivas.

187. Id.—Otra id. D. Prudencio G utiérrez Portilla .
188. Id.—Cancelación. Doña V icenta Perez S ierra  y D. José 

de Castro Prieto.
189. Id.—V enta con pacto de retro. D. José de Castro Prieto 

y Doña M aría del Cármen Marty Demoy.
190. 29 .—Poder., D. José M aría Tejera, por la  testam entaría 

y herederos de Doña María Josefa Diaz de Sarabia.
191. > 30.—C arta de pago.. D. Juan  R us Diaz.
192. . Id .—Sustitución  de poderes. D. José M aría Pan.

MES DE OCTUBRE.
Número 198. Dia 3.—Carta de pago. D.. Manuel Cárlos Gar

cía y García.
, 194. Id .—Convenio y cancelación. Doña F rancisca  Montene

gro y D. León A resti.
196. Id .—Cesión de crédito hipotecario. D. A lvaro Dávila y 

Doña F rancisca  Montenegro.
196. Id.—Venta. Doña Francisca, Doña M aría del Cármeu 

Montenegro á D. A lvaro Dávila.
197. Id .—Poder. D. José Rodríguez de Medina, por sí y como 

m arido de Doña A na Isasi, en representación de Ja testam en
ta ría  de D. Juan G utiérrez Acuña, y como apoderado de Don 
Gregorio Isasi.

198. 6 .—A rrendam iento. D. F rancisco  de P aula  Rodríguez 
de la Granda, como albacea de D. José M aría Calvo, a D. Igna
cio Calle y Carrasco.

199. Id.—Ratificación de venta. D. A ntonio A nsorregui y 
V iera, en nom bre de la tes tam en taría  de Doña M aría de la 
Paz G arcía y otro, á D. F rancisco do P au la  Rodríguez de la 
G randa por la testam entaría  de D. José M aría Calvo.

200. 12.—Fianza com entariense. D. José Romero Gil.
201. 13.—Venta. Doña María Serm a Rosa y D. Pedro P a

dilla Delgado á D. E nrique R icea Manini y D. Pedro Ricea y 
B oronetti.

202. 14.—Perm uta. D. E nrique Perez S ierra  y D. Ramón 
Vecino y Malvares.

203. 'id .—Obligación. D. Manuel Campo V illaboa y Doña 
V icenta Perez S ierra.

204. Id .--V enta . José Roim 'ro R odríguez á D. JoS(‘ R ui/ 
Rendon.

206. 16.—A rrendam iento. D. Fraiu-iseo de Paula Gonn'z 
C intado á Doña L uisa Treville Rivas.

206. Id.—Obligación. I). Miguel Q uirós Ponce y Lorenza 
Ruiz García.

207. 17 .--Venta. Doña Josefa y Dona María de la Eneania- 
cion González y 1). José Main'a Tejera, en representación de 
D. F rancisco  Teodomiro Lo|»ez Cepei'o.

208. 24.-^ Testam ento de D. J(»a(|uin Lop('z Rosa.
209. Id.— ProtO(*olacioii do diligencias. Doña F raneis(‘a 

G avira y Carrascal.
210. 26. -Data á censo. D. Antonio Quevedo, como adm i

n istrador de jiatronato eii esta piandneia , á Doña fñ*ancísca 
Labaton P astrana y otra, en representación de la teslarmmla- 
ría  de D. Domingo de Vargas.

211. 20. (tira id. Dicho Si*. Quex'cílo, cnmo adm inistrador 
del patronato, á D. Francisco  de B ustainaníc y á la testanien- 
ta r ía  de Doña María de Consolación Pina.
«212. Id.—O tra id. E l rehundo adm inistrador del patrnnat* 

á D. Sebastiandel Mármol Galan.
213. Id. -Carta de pago. D. Mamn ¡ Dc.ücc nrtcga.
211.  2S. ( ñ io! I h ip! Cccar ic ,  1). J u a n  (ic Meo i na ( inc r -

r c r o  y D.  Maii iad Lojic/ Dcrn./ I). Durcn/ti Dni / ,  (haicia.
215.  80.- Arrendainiíuito. D. Eraiiciscn (larcía  Dcr('z,])(V 

D. Loriuizo Iñuniandez de- C ortinas, y D. .Migind de Morales, 
corno ajioderado de D. l'rancisco  y D. Josi* O lagaray García.

216. Id.— Ratilicacion de venta. D. Manuel María González, 
Gerente de la Sociedad Gon^-nlez y Byass.

MES DE NOVIEMBRE.
Número 217. Dia 1.®—Poder. Doña Jerónim a Saindiez Ro- 

drigucz.
218. 6 .—C arta de. pago. D. Manuel Dertcniati Ti'oncoso.
219. 7.—A rrendam iento. D. Gabriel Garijo y Gaiñjo á Rci 

Márcos López Alegre.
220. 9.—Cancelación. D. León Ai'csti y Berrio.
221. Id.—Venta. D. Fi’ancisco García Pi'rez y D. Pedro 

Chacon G arcía á 1). Feiniando Gainu'a P(u*ez.
222. Id.-- Declaración. Doña Teresa G arcía Perez y otj’os cá. 

D. Francisco García Perez.
223. 13. Ratilicneion. D. lY dro Perez de Molina, por el me

nor D. Pedro Lo])Cz de Cariñosa.
224. 14. - Poder. D. Rafaid Torregrosa y Azopardo.
225. 1(1. Otro. D. Ralaeñ de la Ciu'va Velazípu'z.
226. 1(1.- Otro. Juana Nova, como (Miradora ad hona de su

hija. M ariana Parnpillon.
227. 18. Ohligacion. Isabel V alera T rujillo  y Pedro R am í

rez González.
228. Id. V enta con pacto de retro. D. Miguel Esteve.s

T ram blet á i). José Antonio Salazar y (ñvico.
229. Id. -A rrendanáenlo. E l mismo Sr. Salazar al referido 

D. Miguel Esteves.
230. 21.—Protocolacion de participación. Doña Francisca 

G avira Carrascal y D. Salvador G avira A lcántara.
231. Id.—Poder. Doña Josefa Bedoya iglesias.
282. Id .—Protocolacion do diligencias. D. C ristóbal Moreno 

Estudillo.
288. 24.—A rrendam iento. D. A lvaro D ávila á D. Antonio 

Dominguez Atienza.
234. Id .—Poder. María D u ra n , por sí y como curadora de 

su h ija  M aría del Cármen Cepero.
235. Id .—Protocolacion de diligencias. Doña L uisa Guisado 

Gutiérrez.
236. 28.—División de finca. La m ism a Doña L uisa  y Dona 

B enita Pastoriza Guisado.
237. Id .—Cesión de parte de finca.—La referida Doña Luisa 

Guisado á D. Juan  Cárlos R odríguez.
238. 29.—Venta. D. Serafín Sandino á D. José de Castro 

Prieto.
239. Id .—Codicilo. D. Juan  Vicente Lorenzo.
240. Id .—Aceptación de herencia. Cristóbal M oreno, como 

m arido de F rancisca Conde Cintado.

MES DE DICIEMBRE.
N úm ero 241. Dia 1.®—A rrendam iento. D. A lvaro Dávila a 

D. Pedro Chacón.
242. 2.—C arta de pago. Doña xúngela M aría Gómez Morales.
248. Id .—Poder. D. Juan  Alonso Caballero.
244. 6 .—Obligación. D. Manuel G arcía de la  T orre y Don 

Juan José Saiz de B ustam ante.
246. Id.—Poder. D. Cristóbal Saenz G arcía.
246. 10.—Partic ión .—Doña FYancisca, Doña Josefa, D. Juan

José y D. José Cambas Gallegos.  ̂ , r n f
247. 11.—Protocolacion de diligencias. Doña M aría Isabel 

G utiérrez de Castro.



GACETA DE MADRID.— NlíM. 362. 27 DICIEMBRE DE I 8 7 i. 993

S48. 14.—Poder. A ntonio V iaña’y Saborido.
í^49. Id.—Venta. José González R uiz á D. Rafael de So- 

rnoza.
^50. 15.—Poder. D. Angel José de la Sierra.
S51. 16.—Venta. Doña M aría del R osario Delgado á D. Ca

lixto A lvarez y Perez.
S53. —Distracto. Doña Isabel Fernandez Caballero y

D. José Gómez González.
2-54. Id.^—Carta de .pago. D. Joaquín M aría Aguado, por 

D. Pedro M aría Foncuevas.
255. Id.—V enta de viña y cancelación de hipotecas. D. A n

tonio M artin Zerabrano, D. Lorenzo Ponce de León Velazquez 
Gastelu y D. José Fontan  Crespo.

256. Id .—Obligación. Doña L uisa Zapata Rom ero y D. R a 
fael Torregrosa y Azopardo.

257. 23.—Poder. Sor A gustina A dorno y Sor Dominga 
Gómez.

258. 29.—Prohijación. A ntonio Cardoso Sandoval y Juana  
de la Barrei:a Merino.

259. 30,—A rrendam iento. D. A lvaro Dávila G randallana y 
D. Antonio de Vargas.

260. Id .—Poder. Antonio Murga de! Real.
261. Id .—Data á censo. D. A lvaro Dávila G randallana y 

José A lvarez Cepero.
1872.

MES DE ENERO.
N úm ero 1. Dia 4.- -Cesión de derechos. D. A lvaro Dávila 

G randallana y D. Canuto José Marrón Ranero.
2. 10.—Poder especial. Doña Juana de Dios Adorno,
3. 12.—Carta de pago. D. José del Blanco por D. Domingo 

de Santu.
4. Id .—Obligación hipotecaria. Doña A ntonia Alcedo y 

D. Domingo de Sa.ntu.
5. 13. Obligación. D. E nrique Pérez S ierra  y Doña M aría 

del Piélago Pcrcz.
6 . 1 7 .- Carta de pago. D. Jgsé María, I). R afael y D. Ma

nuel Rom ero Carrasco.
7. Id .--R atificación de venta. El Excmo. Sr. D. Lorenzo 

José Fernandez de Villavicencio, Duque de San Lorenzo.
8 . 20.—Venta. Doña Juana R uiz Fernandez y D. A ndrés 

Jim énez Buiz.
9. Id.—Carta de pago. D. F rancisco G arcía R uiz y otros á 

D. José Abarzuza.
10. 23.—Poder. D. Jí'isé Manuel González de Quevedo.
IL  21. Venta. D. Juan Abad Balbas ¿i D. Lorenzo y Doña

María (b̂  la Menavl Sido y Nuñez.
12. 27. -Poder. iJofia Juana Aline-de-M oy.
13. 29. - líarticion. A ntonio Gómez Jiménez y otros.
14. Id. Aceijtacion de herencia. José María Fernandez 

Comez y otros.
15. 30.—Poder. I). Juan Jacobo Thompson.
16. Id .—Sustitindon de poderes. D. José María Pan.

MES DE FEB R ER O .
N úm ero 17. Dia 7.—Poder. Doña A ntonia González y Gon

zález.
18. Id .—Carta de ]iago. D. Manuel de la Rosa Chinchón.
19. Itl.- -Obligación. D. A n d r é s  Berdugo Sánchez y D. Joa- 

o u i n  J u a n  Q i n o e d o .
20.  10. f^odrr.  Dona l - ' raic ' i st ' a Moi i t oncgro  y  G a r c í a  do

de e x p e d i e n t e .  D. A n t o n i o  f d o r e s
I íra^.

2 1 . 12. I 'laU' i.-nlaioi
Finnianfiez.

22. 16. Cesión de crédito. D. Diego Cabeza de V aca á Don
l a c e n / o  FeiniaiKb'z Coidina.

23. 17. De' -mnpeion de  biimcs. D. A ndrés Jim énez Ruiz y 
D. Uaiiinii Cnnzaii^z y Conzalcz.

24. 19. D edaraciim . [). JuÜan López García.
25. Id. Ib ' d toeolae ion  di ‘ expediente. Doña Craneisca Lo-

batnii P a s t raea.
26. 1(1. OOra. Id. D. J u s t o  de Goíii Plan.
27. 23. Ci ' sion de deiaadio. 1). L ui s  García Obeso y D. To-

r ibio ManiK' l  A n t o n i o  de Sesdio y Diaz.
28. Id. Ani[)liaciün d(‘ poder .  D. Uuíliio Royo de la Ca

ma laa.
29. 2". Carta de j>ago. D. José María Romero R odríguez.
30. 28. Ib ' obi j a ídmi .  F r a n c i s e o  R ivera Rincón y M aría de 

los Dolor í ' s  Gaian'a Bien.
31. 28. -Próroga de plazo. D. Juan José Sainz de B u sta - 

mante y D. Manuel Gaian'a do la T orre y Terraza.
32. 29.—Poder. Dona Manuela Balbas Perez y otros.

MES DE MARZO.
Numero 33. Dia i . P o d e r .  Doíia María Josefa y Doña Is a 

bel G arcía Deas.
34. Id.—A rrendam iento de casa. D. Casim iro Ochoa G u- 

Oerrcz y 1). Agustín Madeiai Montero.
35. 5. Poder. F rancisco Alvarez Rodrigucz.
36. 11.- Otro. Pb’ancisco Perez Uodrigmez.
37. 12.- Carta de ])ago. D. Luis Muriel Gordoa.
38. 13. —Poder. María Montilla Muñoz.
39. 14.—Otro. I). Luis Gonzaga Gordon y Beyveder.
40. 16.—Prohijación. Juan Piño y María de V argas E s- 

(‘alona.
41. Id .—Protocolacion de diligencia D. Francisco Guisado, 

como curador ad litem> de D. José Francisco  de Vargas.
42. 19.—Poder. Doña H iginia Sánchez y Sánchez.
43. 2 0 .—V enta con pacto de retro. D. Diego López Roco á 

D. F rancisco  Sacnz Trapaja.
44. Id .—Poder. D. Antonio B ernal Blanco.
45. Id .—A rrendam iento. D. A lvaro Dávila de Grandallana, 

D. Pantalcon P'^ernandez G utiérrez y D. Joaquín Torre-Campo.
46. Id .— Obligación y fianza. D. Pantalcon Fernandez Gu

tiérrez, D. Joaquín Torre-Cam po y D. A lvaro Dávila de G ran
dallana .

47. • I d . — Compromiso. Doña María del Cármen Montenegro 
y G arcía de Deas á D. Diego de Vega Romero.

48. 2 1 .—Des(U‘ipcion do bienes y aceptación de herencia. 
D. Manuel, D. Melchor, Doña Juana, Doña M ariana y Doña Jo
sefa F ranco  R ivero con D. Francisco  P 'errera Franco.

49. Id .—Aceptación de herencia. Los mismos D. Manuel, Don 
Melchor, Doña Juana, Dona M ariana y Doña Josefa Foráneo R i- 
voro.

50. Id .—O tra id. D. Francisco Forrera Franco.
51. id .—Venta. D. Manuel, D. M elchor, Doña Juana, Doña 

M ariana y Doña Josefa Franco Rivero á D. Fbrancisco F orrera 
Franco.

52. 23.—O tra id. con pacto de retro, D. José de Cala F 'er- 
nandez y D. Francis('o Saenz Trapaja.

53. 26. Carta de pago. D. E ustasio Sánchez Lam adrid.
54. Id .—Cesión de crédito. D. Joaquín Martin Gómez á Don 

Juan Manuel Pom ar Fernandez.
55. 27.—Poder. Dona F rancisca Lobaton P astrana, por sí y 

como curadora de D. Eduardo, D. José M aría, D. José F ra n 
cisco, Doña E lisa y Dona Felicidad de Vargas Lobaton.

56. Id .—Venta. Doña M aría Josefa S egura á D. Francisco 
Camacho Montenegro.

57. 30.—Cesión de crédito. D. Francisco  Guisado., como 
apoderado de D. Manuel María Romero, á D. Estéban B usta- 
m ante Pina.

MES D E ABRIL.
Número 58. Dia 2.—C arta de pago. D. José María González.
59. 4.—A rrendam iento. D. José Carlos Gordon á Doña Ma

ría  del Rosario Baena.
60. 6 .—Venta. D. A ntonio G arcía y Doña María del Cár

m en Gómez, esta en representación de sus menores hijos Doña 
A urelia, D. M anuel, D. R icardo y D. Francisco Marijuez Gó
mez, á D. Juan Manuel Pom ar Fernandez.

61. Id.—Otra. Los mism os señores.
62. Id.—Carta de pago. Doña M aría Josefa Moreno de la 

Serna.
63. Id.—Obligación hipotecaria. Doña M aría M argarita Jus

to y D. Francisco Saenz Trapaja.
64. 10.—Compromiso. D. Manuel Pom ar R iva y  D. E nrique 

Perez S ierra.
65. 11.—Adición de partición. Doña U rsula Fernandez Ca

ballero y D. A gustín P iñero Ramos, como curador ad litem  
de los menores Doña M argarita, D. Agustín, D. F rancisco Ja 
vier y Doña M aría del R osario Piñero y Fernandez Caballero.

6 6 . Id.—Cesión de crédito. D. F'^rancisco Calderón Muela y 
D. E nrique M artin Morilla.

67. Id.—Rectificación. Doña Josefa D ávila Grandallana.
6 8 . Id.—Poder. Doña Dionisia Sánchez Noba y  otros.
69. 17.—Otro. Doña F rancisca Montenegro.
70. 26. Carta de pago. D. Juan  Abad Balbas.
71. 27.—Obligación. Juana Muñoz Moreno y D. Rafael T or

regrosa Azopardo.
72. Id.—Poder. ,D. Pedro Chacón García y D. Fernando  

G arcía Romero.
MES DE MAYO.

Número 73. Dia 3 .— Subarriendo. D. Francisco Juncal 
Acuña, José A l’̂ arez Noba y Miguel G arcía Moreno.

74. Id .—Poder. Los Excmos. Sres. D. José Adorno F uen 
tes y Doña M aría E lv ira  Fernandez de Córdova, Marqueses de 
Alboloduy.

75. 7.—Declaración. Doña H iginia Sánchez y D. Juan Mu- 
riel Gordoa.

76. Id .—Compromiso. Juan Muñoz Reyes, Diego Podadera 
Martin y Segundo Suizo y Lage.

77. 16.—Poder. D. José R odríguez de Medina, por la tes ta
m entaría de D. Juan  G utiérrez Acuña.

78. Id.—V enta. D. Manuel B ertem ati y  D. José de B erte- 
mati.

79. 17.—Otra. D. M anuel de B ertem ati á D. Manuel de Se
gura Sifuente.

80. 18.—Poder. Tomás R ivas López.
81. Id.—Carta de pago. D. Pedro de la Puente Balbas.
83. 21.—Poder. Ju lián  Puim e y Perez.
84. Id .-  Venta. D. Manuel de B ertem ati Troncoso á D. Ju 

lián López.
85. Id .—Otra. E l mismo D. Manuel de B ertem ati á D. E s

téban de B ustam ante P ina.
8 6 . Id.—Otra. E l referido Sr. de B ertem ati á D. Pedro N. 

González.
87. Id .—Codicilo de Doña M aría de Consolación A randa.
8 8 . 23.-- Rectificación de particiones. M aría de P orras Perez.

MES DE MAYO.
N úm ero 89. Dia 25.—Poder. D. José Adorno Fuentes, Don 

Juan Paglieri, como directores de la  casa de comercio de Don 
Ju lián  Pem artin .

90. 25.—Otro. D. A ntonio F lores Fernandez.
91. Id.—Cesión de crédito. D. Francisco Palom ino López y  

D. Fh’ancisco Argudo G uijarro.
92. 29.—Obligación. F rancisco Ram os Patiño y D. Rafael 

Torregrosa y Azopardo.
93. Id.—Venta. D. José M aría Gallardo Celis y otros, como 

albaceas de Doña M aría do Consolación Gallardo Celis, á Don 
Antonio y Doña M aría de la  Encarnación Rodriguez G arcía.

94. Id.—Carta de pago. D. León A resti y Berrio.
95. 31.—Obligación.' D. José Terrón Mariscal y D. B artolo

mé Ortega.
MES DE JUNIO.

Número 96.—Dia 4.—Prohijación. Francisco del Pozo R odri
guez y Juan Alvarez Diaz.

99. 8 .—Poder. D. Saturnino de las Cuevas y Palazuelos.
100. Id.—Protocolacion de particiones. D. F rancisco Loba

ton P astrana  y otros.
106. 14.—Poder. D. Antonio Soto Delgado.
109. 18.—Otro. D. F'rancisco L ara Diaz.
113. 25.—Próroga de compañía. D. José Carlos Gordon V i- 

llaverde y D. Felipe N orm an Stone.
116. Id.—Testam ento en v irtud  de poder. D. A lvaro D ávila 

G randallana, por su consorte Doña F rancisca de Agreda.
MES DE JULIO.

Número 120. Dia 1.**—Carta de pago. D. Jerónim o Perez, 
como apoderado de D. Juan José Balbas.

122. 3.—Poder. Doña G ertrudis Montes.

ACTAS. — 1869
MES DE JUNIO.

Número 22. Dia 2.—Protesto. D. M anuel'de Bertem ati.
23. 17—Otro. E l mismo Sr. B ertem ati.
24. 25.—Otro. D. R aim undo Balbas.
25. Id.—Otro. El referido Sr. Balbas.
26. 28.—E xhibición de documentos. D. F rancisco de P au la  

Guerra.
27. 30.—Protesto. D. Manuel B ertem ati.

MES DE JULIO.
28. Dia 1.®—E xhibición de documento. Doña L uisaNúmero

Treville.
29. 3 . -
30. 9 . -
31. 12.
32. 26.

-Protesto. D. Manuel Bertem ati.
■Otro. E l referido Sr. Bertem ati.
-O tro . D. Domingo de Santu é Isasi.
—Otro. D. E leuterio  Velez Sauz.

MES DE SETIEM BRE.
N úm ero 33. Dia 4 .—Protesto. D. Domingo de Santu.
3 4 , 7 .—Flxhibicion. D. Francisco Perez de G randallana.
3 5 , 22.—Protesto. D. Domingo de Santu.
3 0 , ^ 4 .—E xhibición. El referido Sr. Santu.

MES DE OCTUBRE.
N úm ero 37. Dia 4 .—Protesto. D. Manuel B ertem ati.
38. 14.—Otro. D. Joaquín Teran Quevedo.
39. 16.—Otro. D. José Severino A rranz.

Número 40.
MES DE NOVIEMBRE.

Dia 9 .—Protesto. D. Juan  B asaga Moreno.

41. 11.—Exhibición. D. F rancisco  Jav ier López de C ar- 
rizosa.

42. 22.—Protesto. D. Manuel B ertem ati.
MES DE DICIEMBRE.

Número 43. Dia 1.°—Protesto. D. F rancisco Perez Abad.
44. 2.—H acer constar varios hechos. D. Celestino Diaz Vi

llegas y  otros.
45.- 31.—Protestó. D. A ntonio R eina y  Caro.

1870.
MES DE ENERO.

Número 1. Dia 3.—Protesto. D. Manuel de B ertem ati.
2. Id.—Otro. D. Joaquin Palacio.
3. 7.—Otro. D. Manuel de B ertem ati.

MES DE FEB R ER O .
Número 4. Dia 1."—Protesto. D. Francisco de Paula Guerra 

y  Pineda.
5. Id.—Otro. D. Manuel de Bertem ati.
6 . 16.—Otro. D. L uis Perez Rueda.

MES DE MARZO.
Número 7. Dia 2.—Protesto. D. Manuel de B ertem ati.
8 . 7.—Otro. E l mismo Sr. de B ertem ati.
9. 9.—Otro. E l referido Sr. de B ertem ati.
10. Id .—Otro. E l citado Sr. de B ertem ati.
11. 11.—Otro. E l expresado Sr. de Bertem ati.
12. 12. — Exhibición de documentos. D. Joaquín M aría 

Aguado.
13. 17.—Protesto. D. Manuel de B ertem ati.
14. 18.—Otro. E l mismo Sr. de B ertem ati.

MES DE MAYO.
Número 15. Dia 11.—Protesto. D. Manuel de B ertem ati.
16. 16.—Legalización de documentos. D. José María. Pan.

MES DE JUNIO.
Número 17. Dia 8 .—Hacer constar un hecho. E l Sr. Mar

qués de Alboloduy.
18. 13.—Protesto. D. Manuel López Perez.
19. 17.—Otro. D. R am ón de la C ám ara García.
20. Id.—Requerim iento. D. A ntonio Pom ar Fernandez.
2Í. 22.—Otro del mismo Pom ar.
22. 27.—Protesto. D. Manuel de B ertem ati.

MES DE JULIO.
Núm ero 23. Dia 1.°—Protesto. D. Manuel R uiz Castañeda.
24. 5 .—Exhibición de documentos. D. A lvaro Dávila y  G ran

dallana.
25. 18.—Protesto. D. Manuel de B ertem ati.
26. 21.—Exhibición de documentos. D. H ilario de P ina, corno 

Juez del d istrito  de San Miguel de esta ciudad.
27. 27.—O tra id. D. Francisco Guisado González.

MES DE AGOSTO.
- N úm ero 28. Dia 1.°—Protesto. D. Manuel de Bertem ati.

29. 12.—Otro. E l m ism o señor.
30. 17.—Exhibición de documentos. D. José López Poneeo
31. 19.—Otra id. D. Antonio G uiral García.
32. 31.—Protesto .—D. Manuel R uiz de Castañeda.
33. Id .—Otro. D. Federico Guillermo Cosen y  compañía.

MES DE  SETIEM BR E.
Número 34. Dia 23.—Protesto. E l referido Sr. Cosen.

MES DE OCTUBRE.
Número 35. Dia 3.—Protesto. D. José A rm ario y A rm ario.
36. 10.—Exhibición de documentos. D. Federico F erre iro  y  

Estapia.
37. 21.—Otra id. D. Francisco  de P au la  G uerra.

MES DE NOVIEMBRE.
N úm ero 38. Dia 2.—E xhibición de documentos. D. José de 

la R iva G utiérrez.
39. 7.— Protesto. D. Manuel de Bertem ati.
40. 9.—Otro. D. Ignacio Meinet y Riva.
41. 10.—Otro. D. Leonardo Fernandez M artin.
42. 11.— Otro. D. Miguel G arcía Pelayo.
43. 16.—Otro. D. Manuel R uiz Castañeda.
44. 19.—Otro. D. Francisco de P au la  Guerra.
45. Id .—Otro. D. Manuel de Bertem ati.
46. 21.—Otro. D. Juan  A ntonio Diaz Borrego.

MES DE DICIEMBRE.
Núm ero 47. Dia 7.—Legalización de documentos. D. F ra n 

cisco de P au la  Guerra.
48. 9.—Otra del mismo D. Francisco de Paula.
49. 16.—Protesto, D. F rancisco Diaz de la Campa.
50. 26.—Otro. D. Francisco  de Paula G uerra.

1871.
MES DE ENERO.

Número i. Dia 16.— E xhibición de doeiimentos. D. F"ran- 
cisco de P au la  G uerra.

MES DE MARZO.
Número 2. Dia 11.— Protesto. D. Joaquin Teresa Quevedo.

MES DE MAYO.
Número 3. Dia 20.— Desistim iento de albaceazgo. D. R a 

fael de la Cueva y Velazquez.

MES DE JUNIO.
Número 4. Dia 12.— Protesto. D. Manuel de B onem ati.
5. 21.— Otro. D. Santiago G arcía y Balbas.
6 . 22.— Otro. D. F'^rancisco G arcía Torre.

MES DE SETIEM BRE.
Número 7. Dia 8 .— Hacer constar la entrega de una carta. 

D. Diego López Sánchez.
8 . 15.— Protesto. D. Manuel de B ertem ati.
9. 25.— Otro. E l mismo señor.

MES DE OCTUBRE.
Número 10. Dia 2 .— Legalización de docum entos. D. F ran 

cisco de P au la  G uerra.
11. 6 .— Protesto. D. Ceñ^riiio Balbas M artin.
12. 7.— Otro. D. Manuel de B ertem ati.
13. 16.— Otro. El referido Sr. B ertem ati.

MES DE NOVIEMBRE.
Número 14. Dia 7.— Legalización. D. José de la R iva tíu -  

tierrez.
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15. 13.— Otra. D. Juan García Domínguez.
16. 17.— Protesto. D. M artin Gallegos Jiménez.
17. Id .— Otro. D. Domingo Fernandez y Fernandez.
18. 18.— Legalización. D. Francisco de Paula Guerra.
19. “20.— Otra. D. José María Pan Ortiz.
SO. 30.— OtLa. D. Francisco de P au la  Guerra.

MES DE DICIEMBRE.

Número SI. Dia 1.*— Legalización. D. Vicente Camacho de 
Flojas.

55. 13.— Exhibición. D. Manuel de B ertem ati.
53. 18.— Legalización. D. Francisco de P au la  G uerra.
54. SI.— Otra. E l mismo D. Francisco Guerra.
So. S3.— ̂Protesto. D. Juan Basaga Moreno.
56. Id.— Exhibición. D. Francisco de P aula  Guerra.
57. S8 .— Legalización. D. José de la R iva y G utiérrez.
58. 31.— Otra. E l mismo D. José de la R iva.

1872.

MES DE ENERO.
N úm ero 1. Dia 3. — Legalización. D. F rancisco  de Paula  

G uerra.
5. b.— Otra. D. José de la R iva.
3. 8 .— Otra. D. Francisco  de P au la  G uerra.
4. 19.— Exhibición. D. Sebastian del Mármol.
6 . S4.— Legalización. D. José de la R iva.

MES DE MARZO.
Número 6 . Dia SS.—Protesto. D. Manuel de B ertem ati.
7. 30.—Otro. D. Basilio Caballero.

[MES DE ABRIL.
Número 8 . Dia 19.—Hacer constar varios hechos. D. Mi

guel E chevarri y G arcía de Reas.

MES DE MAYO.
N úm ero 9. Dia 1.*—Protesto. D. Manuel B ertem ati.
10. 7.—Otro. D. José Cerezo.

MES DE JUNIO.
Número 11 . Dia 10.—Hacer constar varios hechos. D. R a

fael Leal.
iS. IS .—Protesto. D. Rufino Royo de la Cámara.
Los documentos y actas extractados son los que resu ltan  

¿el inventario  que se practicó en la citada N otaría que des
pachó el D. Juan Jacobo Thompson.

P ara  que conste, en cum plim iento de lo mandado, extiendo 
la  presente en Jerez de la F ron tera  á 19 de Octubre de 1872.=  
Pedro de Siles y  Rodríguez.

M adrid.—U niversidad.
E n virtud  de providencia del Sr. D. F rancisco B arrera, Ma

gistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez de prim era 
instancia del distrito de B uenavista de la m ism a , refrendada 
de Escribano de actuaciones D. Em ilio Monet, sustituto de Don 
Manuel C aldeiro, se sacan á la venta en pública subasta los 
bienes siguientes bajo el tipo que respectivam ente se fija á 
cada una de ellos.

Fincas en la villa de C ieza , provincia de Murcia.
U na finca de m ás de seis fanegas de tierra  de cabida pró

xim am ente , de secano , sita  en el partido del B u o , en 800 
pesetas.

O tra finca de tres tahullas próxim am ente de tie rra  de rega
dío y 11 celemines de secan o , con 44 oliveras sita  en el 
partido del R eale jo , camino de A lican te , en l.bOO pesetas.

U na casa-posada sita  en la P laza Mayor, núm . 4 , con sus 
accesorias las casas núm eros 5 , 6 y 7 en dicha p laza , en 4.600 
uesetas.

O tra casa sita en la calle L arga , núm. 21, en 2.126 pesetas.

E n Salvaleon r provincia de Badajoz.
Un olivar llamado P lan tanar del C uadre jon , cuya cabida 

próxim am ente es de 24 fanegas de tierra , cercadas de pared de 
p iedra, térm ino del arroyo del M ontero, con unos 1.030olivos 
grandes y 260 m ás pequeños y una alam eda, en 11.000  pesetas.

E n Madrid.
Un censo de 2.760 pesetas de principal y 82 pesetas 60 cén

timos de réditos, impuesto sobre la casa sita en esta corte, calle 
de Em bajadores, esquina á la de las Dos H erm anas , m arcada 
con el núm. 1 1 , en 1.760 pesetas.

P ara  su  ̂rem ate se ha señalado el dia 24 del próxim o mes 
de E nero , á la u n a  de su ta rde , en la audiencia de este Juz
gado , sita en el piso bajo del Palacio de Ju s tic ia , plaza de las 
¿ a le sa s ; advirtiéndose que las fincas situadas fuera de esta 
corte se rem atarán  respectivam ente en doble y sim ultánea 
subasta en los Juzgados de Cieza y Jerez de los Caballeros, en 
^uyos partidos radican,

Madrid 19 de Diciembre de 1872.=  El E scribano, Em ilio 
Monet. _ X -9 1 1

S e v illa .—S a n  T ícen te .
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

eel distrito  de San Vicente de esta capital y su partido, dic
tada en los autos de concurso voluntario de acreedores’á los 
ñienes de D. Cárlos F ernandez Sánchez, de esta vecindad y 
com ercio , se cita por medio del presente á todos los acreedo
res del mismo concursado para  que por sí ó por medio de apo
derados se presenten en el dia 2 de Enero  próximo , á la una 
de su tarde, en la sala de audiencia del Juzgado, calle de B ai- 
ié n , núm. 9 , para  celebrar ju n ta  general sobre la solicitud de 
espera presentada por el deudor; debiendo dichos acreedores 
■vresentarse con los títulos que justifiquen sus créd itos, bajo 
apercibim iento de no ser admitidos de lo contrario.

Sevilla 20 de Diciembre de 1872.=M anuel M aría Escudero
X -9 1 0

Su eca .

D. Diego C arril, Juez de prim era instancia de Sueca y su 
i^artido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y E scriba- 
. Oj de D, José Royo penden autos de juicio civil ordinario  
■romoyidos por D. A gustin P iris  y Carbonell, D. Bartolom é y 
u. José Carbonell y S alvañy , D. E nrique y D. Manuel C arbo- 
,eJl, Dona Isabel Sañudo, D. F rancisco Borja, D. Juan Gomis 

iJarbcra, D. José Adarn y Vallet, B ernardo Ortiz y Pozo, Doña 
A ntonia Sarinanell y Carbonell, Doña Rosa Martí de Veses 
• or sí y como curadora de D. Cárlos y Dona Manuela Carbo- 
^mil y M arti; D. José M aría, D. E nrique y D. Juan de Dios 
j ’alacio, como tutores de sus sobrinos D. José, Doña Concep- 
^■ion y Dona Cármen Palacio y M ieser, y D. Modesto Lledó, 
^■urador a pleitos de Joaquina, Juan B autista y Francisco C ar- 
!;;mell y Sariz, contra Fulgencio Salvador, como padre do E n - 
inquo Salvador y San Martin, de C allera, sobre nulidad del

testam ento sacram ental de D. José Carbonell de B eltran, falle
cido en 3 de A bril de 4866; en cuyos autos ha  sido propuesta 
transacción en tre  ámbas p a r te s , solicitándose su aprobación 
judicial por lo que respecta á los menores in te resad o s; y con 
objeto de satisfacer á uno de los lib a ro s  expuestos por los Le
trados que han de em itir dictám en sobre la u tilidad que la 
transacción reporta á dichos m enores, á instancia de parte he 
dispuesto en providencia de 13 de Julio últim o se haga llam a
m iento por medio de edictos en la G acet.v de M a d r i d  y Bole
tines oficiales de Valencia y B arcelona á los parientes no co
nocidos del difunto D. José Carbonell y B eltran  para que los 
que se crean con derecho á la herencia del mismo ó puedan 
acaso in teresa r en la transacción proyectada entre aquellas 
partes acudan á estos autos dentro de los 20  dias siguientes á 
la inserción de los edictos á deducir las acciones de que se 
crean asistidos; bajo apercibim iento de pararles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sueca á 6 de Agosto de 1872.=Diego C a rril.= P o r 
•u mandado, por Royo, Peregrin H errero. X —913

SOCIEDADES

Com pañía de los fe rro -carriles  de Z aragoza áE scatron  
y de Val de Zafan á las m inas de la cuenca ca rbon ífera  

de G argallo-U trillas.
H abiendo acordado la ju n ta  general de accionistas en se

sión de 31 de Mayo últim o regirse por la ley de 19 de Octubre 
de 1869, siendo^este acuerdo aprobado por R eal orden de 9 del 
corriente; y habiéndose dejado en aquella sesión algunos pun
tos sujetos á la decisión de la reunión p rim era que hubiera 
de celebrarse en esta ciudad; siendo á la  vez preciso arm onizar 
la redacción de los estatutos con la nueva situación de la Com
pañía, se convoca á  ju n ta  general ex trao rd inaria  de accio
nistas.

La jun ta  se reun irá  en esta ciudad en las oficinas de la es
tación el dia 24 de Enero próximo, á  la  una de la tarde, y se 
com pondrá de todos los accionistas y poseedores de 30 accio
nes por lo ménos con 20 dias de anticipación al de la  reunión 
de la mism a.

Los que aspiren á tom ar parte en ella depositarán en esta 
ciudad, en la Caja social ó en la sucursal de Madrid, p laza 
de Matute, núm . 8 , las acciones que les dan derecho de a s is 
tencia, con 20  dias de antelación al señalado por la ju n ta , se
gún lo dispone el art. 28 de los estatutos.

Zaragoza 24 de Diciembre de 18T2.=E1 D irector gerente, 
Miguel A yllon y A ltolaguirre. X --9 I2

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid .

Cotización oficial de Diciembre de 1 8 7 2 ,  comparada con la
del dia anterior.

C A M B I O  A L  C O N T A D O .

F o n d o s  p á b lio o s .
Dia 24 . D ia  26.

Renta perpétua al 3 por 4 00...................... 20*00 26*00-25*75-26 Do-
25*85-80-75

pequeños. 26*25 25*90-80-75-85
Idem id. exterior al 3 poT 4 0 0 .................. 30*40 30*45-30
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.* só r ie ..............................................
Bonos del Tesoro,  de 2.000 rs., 6 por 4 00

4 03*15 4 03*45

interés anual.............................. ................. 78*4 0-78X^-78*4 0
á p lazo. j) 7s*4 0 tin c o r .  v< J.

Id e m id .— E ncan tidadespequeñas. 78®i„ 78*00-10
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos....................................................... 87*00 86*00-
no publicado. 86*00 »

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
al 4 2 p. 4 00.—Vencimiento de 4.® Mar
zo de 4 873................................................... 96*80 »

Acciones de Obras públicas de 4.® de Ju
lio de 4858, de 2.000 r s ........................ .. 57*50

no publicado. )) 57*50
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.000 r s .................................................... 52*30 52*40
no publicado. » 52*00 p.

Acciones del  Banco de España............. .. 178*00
no publicado. 178*00 *

Cambios oficíales so b re  p laza s  d e l re in o .

Albacete..........
Alicante...........
Almería...........
Avila...............
Badajoz...........
Barcelona........
Bilbao..............
Burgos............
Gáceres............
Cádiz............. .
Castellón.........
Ciudad-Real.. .
Córdoba..........
Coruña............
Cuenca.............
Gerona............
Granada..........
Guadalajara.. .
Huelva .
Huesca.............
Jaén..................
León................
Lérida..............
Logroño.. .

DAÑO. BKIfBFieiO.

4]4
D *
4í4

p. »
4 í4

> 7i8
4j2
SiS

3¡8 »
» 3l4

par.
1 l4 p . »

4i4
]# 5l8
}» »

1¡4
4 [2

3í4
9
T$

par.
4i4

» 4 i i
par. »

l l 8 d .

L u g o ..................
Málaga............
Murcia............
Orense............
Oviedo ..........
Falencia .
Pam plona.. .  ., 
Pontevedra..., 
Salam anca... . ,  
San Sebastian., 
S an tander... . ,
Santiago .
Segovia..........
Sevilla.............
Soria.    ___
T arragona... ^
Teruel.............
Toledo.. . . . . .
Valencia.. . . .
Valladolid___
Vitoria............
Zamora...........
Zaragoza____

DAÑO. BBNXFICIO

par p. D
par. »

» p.par. »
4 if

» 5]8 p.
5i8 p.
4i4

par. »
4 í l

» 412
4 12

par p. »
» 5i8

par p.
» I i s

par.
412 »

3i4
4]4

» 4 [2
par. »

4]2 d.

Bolsas e x tra n je ra s .
Pa b ís24 Diciembre.—Fondos españoles: 3 por 1 0 0 interior, á 24 3^.

/ 3 por 4 00 ............................. á 63‘35
Fondos franceses, ! í   ̂ 0 0 . . . . . . . . .  á 76'25

( 5 por 4 00 ................................  ))
N u evo ....................................á 86‘G5

Consolidados ingleses.........................................    á 94 7[8.

Cambios oficiales so b re  p lazas ex tranjeras^
Londres, á 90 dias fecha, 49‘30.
París, á 8 dias vista, 5 ‘4 6-17-5‘4 7 p.

O b s e r T a t o r i o  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia  2 6  de Diciembre de 1 8 7 2 .

HORAS.

ALIOHA
del 

b a ró m e t r o  
r educida  áO® 
y e n  m il ím e

t r o s .

TBHPBRATURA
y h u m ed a d  del a ire .

t b r b ó m b t r o
dirbcciom  

y  c l a s e  de l  v i e n t o

BS«A1«

del d o l o .
S e c o .

H u m e d e 
c i d o .

8 de la m. 696.78 4,5 N. E . . . Viento Cubierto
9 de la m. 700,08 5,5 5,0 N. E . . . Calma.. Cási cub.*"

4 2 del d ia . . 704.66 7,9 6,0 N. E.. . Brisa... Nubes.
t  de la t . . 70S.33 4 0,6 7,5 N. E. . . Idem .. . Idem.
6 de la t . . 705,90 7,7 5.6 N........... Id em .. . Cubierto.
9 de lam.. 707,42 6,6 5,2 N ......... Calma.. Cási cub."'

Temperatura máxima del aire ,á  la  sombra................................ 4 4,3
Idem ralnimá de id ......................................................................  3,4

Diferencia..................................................................................  7,9
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.............  »
Idem máxima al sol, á  4,47 metros de la tierra........................... 20,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................    37,7

Diferencia..........................   4 7,7
Lhivia en las 24 últimas horas, en milímetros..................................  5.T

rttoeeOOOOe a— —■

D ireocion g e n e ra l de C orreos y T elég rafos,
Según los partes recibidos,  ayer llovió en Córdoba, Granada, Le 

Logroño y Valencia, y  nevó en Cuenca.,

MBooeOOOOO Bw —

A y u n tam ien to  p o p u la r  de M adrid .
Del parte rem itido en este dia por la Intervención  del Mercadj 

de granos y nota de precios de art ículos de consumo resulta D 
siguiente:

Trigo , de 4 0‘87 á 4 2 pesetas la fanega, y de 20*50 á 24 '72 el hectólitr 3. 
Cebada, de 5‘62 á 6 pesetas la fanega, y  de 9*57 á 4 0 86 el hectólitrr.

l!̂ 0 TÁ.—Reses d ego l ladasay er .
V a c a s . ................................  139
Caimeros........................................   554
T e r n e r a s .........................................  8

T o ta l ......................... 608

Su peso en l ib r a s . . .  72.439.—Idem en k i ló g r a m o s . . .  33 3 i8 ‘4't3.

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de con 
beber y arder  obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

T oledo ...................................................................  2.391*38
Segovia ...................................................................... 2.360
Atocha...................................................................  4.627*45
Alcalá ó carretera de Aragón....................... 927‘84
Bilbao....................................................................  4.231*22
Estación del M ediodía.....................................  6.s87*S8
Idem del Norte ..................................................  4.839*24
D ilig e n c ia s  y  c o r r e o s ..............................................  88‘82
M a t a d e r o . - ^ r b i t r io  s o b r e  la s  c a r n e s . . .  6.52 4 C9

T o t a l .........................  26.874*42

Lo que se anuncia a I público para su conocimiento.
Madr¡d2") d»* DiricMiibre de 1872.== El Alcalde Presidente , Simaoa 

do Avalos y  Agi'a.

P A R T E  NO O F I C I A L

D
Anuncios.

íPtECCION f:ENER.-\L DE LAS RKALK.s CARALLERIZA,- V MOXTL
RÍA .— E l  28 (Icl p r e s e n t e  m e s ,  y  hora d e  l a s  d o s  d o  la t a r d o

so sacarán á pública subasta cinco caballos de las Reales Ca
ballerizas.

E l pliego de condiciones se ha lla rá  de m anifiesto todos ñ 
dias, de diez á tres, en la Secretaría de las mism as.

Madrid 19 de D iciembre de 1872.= E 1  Caballerizo mayo 
Barón de Bcniíáyó. X -  886

T)  EALES CARALLERIZAS V MONTERÍA MAYOR DF, S. M. El, 28 DI. .
V presente mes , y  hora d(! la una de la tarde, se sacarán a 

pública, subasta dos carruajes de las Reales Caballerizas.
El pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto todos jo

dias, de diez á tres, en la S ecre taría  de las mism as.
Madrid 18 de Diciembre de 1872.--E1 Caballerizo mayor 

Benifayó. X 887*

IMQOOOQQOOOG3I

S antos d e l dia.

San Juan, Apóstol y Evangelista, y Santa Niceraia, virge} .

Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacrarjícnlo 
(calle de Cañizares).

E spectácu los.

Teatro IVaeional de la Ópera.-
M añana L'Ebrea.

-Hoy no hay  funcior;

Teatro del Oireo.—A las cuatro y m edia de la tarde. - 
Función 17 de tarde.—T urno 2.° im par.—Lapatade cabra. 

^  la s  ocho y m edia de la  noche.— F unción  90 de abono.— 
T urno  3.® p a r.— La fuente del olvido.—La moja majada-

Teatro <íe la Zarzuela.—A las cuatro y media de la 
tarde.— Función 17 de abono .--T urno  2.° impar.— Elaírr-  
vido en la corte.

A  las ocho y m edia de la noche.—Función 1 0 6  de abono.- 
C uarta série .—T urno 3.® im par.—Xz/eños de oro, zarzueia 
nueva en tres actos.

Teatro-Circo de FafisS (Los Bufos).— A  las ocho y meíFa 
de la noche.—Barba azul.

Teatro Martin.
del Mesías.

-A  las ocho de ¡a noche.—El nacimiento

IM PREN TA  NAGIONf


